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Nº 28600-MOPT 

EL PRESIDENTE DE LA REPlJBLICA 
Y EL MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 

En el ejercicio de las facultades y prerrogativas conferidas por los 
artícu.los 11 y 140, incisos 3) y 18) de la Constitución Política; asimismo. 
Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas y Transportes Nº 4786, 
artículos 1 º, 2° y 3°, siguientes y concordantes, del 5 de julio de 1971; 
artículos 4°, 11. 27 inciso J ). 18 incisos 1) y 2), ítems a) y b), de la Ley 
General de la Administración Pública Nº 6227 y el artículo 48 de la Ley 
Nº 7040. del 25 de abril de 1986. 

Conshlerando: 

1 º- Que la Ley de Creación del Ivtinisterio de Obras Públicas y 
Transportes Nº 4 786, ha establecido como uno de sus objetos y 
competencias materiales propias de la entidad. la planificación, 
construcción, mejoramiento y mantenimiento de los Puertos de Altura y 
Cabotaje, las \ ías y terminales de navegación interior, los sistemas de 
transhordadores y similares; asimismo. regular y controlar el transporte 
marítimo internacional, de cabotaje y por vías de navegación interior. 

2º--Que la Ley Nº 4786. como Ley Marco Institucional ha 
determinado que para el cumplimiento óptimo y efectivo de los objetivos 
: 1..:ompctencias atribuidas, el Poder Ejecutivo, mediante Decreto 
l:.jecutivo. podrá crear las Direcciones y Dependencias necesarias para la 
mejor organización del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. 

3º- Que de conformidad con lo establecido en el ar1ículo 48 de la 
Ley Nº 7040, del 25 de abril de 1986, resulta ser una competencia material 
propia y exclusiva del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. la 
lksignación explicita de los funcionarios públicos y de los ciudadanos que 
conformarán e integrarán la Junta de Desarrollo Portuario del Cantón de 
Gol fito, denominación atribuida por el Decreto Ejecutivo Nº 25231-
MUPT, del 13 de mayo de 1996, Decreto Ejecutivo Nº 27294-MOPT, del 
23 de julio de 1998 y por el Decreto Ejecutivo Nº 2743 7-MOPT. del 22 de 
octubre de 1998, creada con el propósito de que en forma directa, 
coordinada y eficiente administren los ingresos provenientes del Muelle de 
Gol fito. 

4º- Que en razón de que la actividad de los entes y órganos 
públicos debe estar sujeta en su conjunto e integridad a los principios 
fundamentales del servicio público. con el propósito de asegurar su 
continuidad, su eficiencia, su adaptación a todo cambio en el régimen legal 
o en la necesidad social que satisfücen y la igualdad de trato de los 
destinatarios, usuarios o beneficiarios y por razones de oportunidad, 
conveniencia o mérito, este Ministerio ha estimado conveniente en aras del 
interés público, establecer vía Decreto Ejecutivo, la organización 
administrativa que respaldará a la Junta Directiva de Ja Junta de Desarrollo 
Portuario del Cantón de Golfito en su deberes de función pública. Por 
tanto, 

DH' RF'l:.\N: 

ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y OPERATIVA 
DE LA JUNTA DE DESARROLLO PORTUARIO 

DEL CANTÓN DE GOLFITO 

Artículo 1 º-De la Junta Directi\'a. Para el mejor desempeño de 
las funciones asignadas a la Junta de Desarrollo Portuaria del Cantón de 
Golfito, se establece que deberá de estar conformada por una Junta 
Directiva, un Administrador de Muelle y un Ingeniero Residente. 

La Junta Directiva estará integrada de acuerdo con los lineamientos 
y parámetros establecidos en el Decreto Ejecutivo Nº 27294-MOPT, 
parcialmente modificado por el Decreto Ejecutivo Nº 27437-MOPT; en 
cuanto a su funcionamiento, la Junta Directiva como ÓE_gano colegiado y 
adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, procurar{\ 
desarrollar sus actuaciones y sus tomas de decisión en apego al Libro 1, 
Capítulo 111, artículos 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 v 58 de Ja Lev 
General de la Administración Pública Nº 6227. conforme á Derecho. · 

Artículo 2º-Del Ingeniero Residente. El ingeniero residente 
deberá poseer un título académicü en Ingeniería Civil o en Construcción, 
tener una disponibilidad de tiempo completo, atestados que deberá 
acreditar ante la Junta Directiva. para su nombramiento. 
• . Te1~~rá .ª ~argo el planeamiento. la dirección. supervisión ) 
l 1scalizac1on tecmca de todas las obras y proyectos de mantenimiento, 
rehabilitación y construcción, conforme a los planes y programas previstos 
por la Junta Directiva; a su vez. ífeberá coordinar las operaciones para 
:1traque y desatraque de buques, tránsito. de mercancías y vehículos 
automotores y peatones en el recinto portuario. 

El 1 ngeniero deberá aprobar todo el recurso humano que sea 
1cquerido para la ejecución de obras portuarias civiles. 

En términos generales. brindará soporte técnico a la Junta Directi\ a 
y a sus unidades administrati\'as en todo asunto relativo a su formación 
tecnic~. funciones) obligaciones encomendadas. 

Artículo 3º--Dcl Administrador. La administración general del 
P~erto: e.s!ará a cargo y bajo la rt·sponsabilidad de su administrador, CU) a 
d1~po!11b1lidad p~1ra lab~rar deberá de ser de tiempo completo. quien por 
1.T1ten~)S de estricta y rigurosa idoneidad ) capacidad comprobada serú 
selecc1un:~do y t~ombr~do por la Junta Directiva, quien en razón de ~u 
nombramtcnto, e,1ercera todas las f'unciones inherentes a un Administrador 
d~ Puertos con funciones específicos de administración de recursos 
humanos y linancieros. excepto las asignadas específicamente por este 
[~ec1:eto al Jngeniero R~~idente, en razón de su especialidad ) énfasis 
tccn~co ~e sus respons~bil1~~des; no obstante. ambos deberán desempciíar 
..,us flmc1ont•s en coordmac1011 y mutuo apO) o. 

Artículo 4º- Coordinación entre el Administrador y el lnaea· 
Residente. El Administrador del Puerto deberá realizar sus funciones"" 
coordinación con el lngeniero Residente; no obstante. en caso de su en 
entre ellos diferencias de criterio privará el criterio del lnoen·rgi 

o ltr( 
Residente. 

J-\rtículo 5°-De la \'igencia. Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José. a los trece d ' 
del mes de abril del dos mil. llS 

MIG.UEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ~CHEYERRÍA.-EJ Ministro de 
Obras Púbhcas y Transportes, Rodolfo Mendez Mata.- 1 vez.- (Solicitud 
Nº 33627-MOPT).- C-15950.- (26673). 

Nº 28601-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

De conformidad con la facultad de reglamentación de las le}e'S 
reservada al Poder Ejecutivo, según los incisos 3) y 18) del artículo 140 de 
la Constitución Política. 

DECRETAN: 

Reglamento sobre Normas y Procedimientos para 
Inscribir a los Contribuyentes del Impuesto Específico 

sobre las Bebidas Alcohólicas, según Sección I del 
Capítulo 1 de la ley Nº 7972 de 22 de diciembre de 1999 :I 

publicado en el Alcance Nº 155-A a La Gaceta ' 
Nº 250 del 24 de diciembre de 1999 

Artícu]o 1 º-Obligación de inscripción de los fabricantes de 
bebidas alcohólicas. Los fabricantes de bebidas alcohólicas están 
obligados a solicitar su inscripción como contribuyentes ante la Dirección 
General de Tributación, dentro de los primeros diez días hábiles del mes 
siguiente a aquel en que adquieran la condición de contribuyente del 
impuesto específico sobre las bebidas alcohóJ icas, creado mediante ley Nº ' 
7972 del 22 de diciembre de 1999, mediante la utilización del formulario 
Q-140 de Inscripción, Modificación de Datos y Desinscripción Registro 

1 

Unico de Contribuyentes. 
El incumplimiento de dicha obligación no libera a los fabricantes 

del pago del impuesto con respecto a toda la producción que havan 
transferido, sin pe1:iuicio de las sanciones que le corresponda por el 
incumplimiento de esta obligación y demás que sean aplicables confonne ' 
con el Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

A11ículo 2°-lnscripción de oficio. Los fabricantes de bebidas , 
alcohólicas podrán ser inscritos de oficio como contribuyentes. a partir de 
la fecha en que la Dirección General de Tributación detecte la omisión en 
la obligación de inscripción. 

Artículo 3º-Vigcncia. Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José. a los siete días 
del mes de abril del año dos mil. ¡ 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.- EI Ministro de 
Hacienda a. i.! Carlos Mufioz Vega.-1 vez.-(Solicitud Nº 34977-
Tributaria).- C-5350.- (266 74 ). 

Nº 28602-COMEX 

EL PRESIDENTE DE LA REP.ÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR 

.co!1. fund~!Tiento en e~ artículo 140, incisos 3) y 18) de 111 

Const1tuc1011 Pohltca; el Acta Fmal en que se incoliporan los Resultados ck 
la Ronda Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales, aprobada 
por Ley Nº 74 75 del 20 de diciembre de 1994, publicada en el Alcanc~ N'' 
40 a •'La Gaceta" Nº 245 del 26 de diciembre de J 994· el articulo r. 1 

púrrnfo 1 de la Ley General de la Administración Pública', Nº 6227 del ~ 
de mayo de 1978; la Ley de Ejecución de los Acuerdos de la Ronda 
Uruguay de Negociaciones Comerciales Multilaterales. Nº 7473 del :o Ji: 
diciembre de 1994, publicada en .. La Gaceta'' Nº 246 del 27 de diciem~re 
de 1994, y la Ley de Creación del ~1inisterio de Comercio Exterior } 
Creación de la Promotora del Comercio Exterior de Costa Rica. Nº 761~ 
del .JO de octubre de 1996. publicada en "La Gaceta" Nº 218 del IJ Je 
nov 1embre de 1996. 

~ Considerando: 

l ~-.Que en cumplimiento de la obligación de asegurar. d 
es~~blc~1.m1ento de regl.as claras y eficientes para asegurar la max11m1 
ut1l.1zac1on de !o.s cont111gentes de exportación acordados con Estado~ J 
Un1clos de A~enca en las negociaciones sobre agricultura de la Ronda 
Uruguay, mediante el cual se garantiza el acceso al mercado de ese pai' 
para las exportaci.on~s de queso costarricense hasta por un monto de 1 5~11 

fM anuales~ ~e dicto el Reglamento sobre la A.signación de Continge_nft'\ 
d; Exportac1on de Queso a Estados Unidos. Decreto Ejecutivo Nº 21201· 
C orvlEX del 21 de octubre de 1999. publicado en la hLa Gacetd' Nº 21fl 
del 29 de octubre de 1999. · 

2º-:<Jue ~s. deber del ~stado l:Ostarricense asegurar continuaffttl1te 
que las . ~1spos1c1ones relativas a la utilización de contingen11S dt> 
e~portac1.~n acordados con otros paises sean lo más claras y transP!f~n1e~ 
en aten~ion a lo cual es c~mveniente modificar algunas dispos1c1ont~ 
establecidas en el Decreto Ejecuti\·o Nº 28201-COMEX. 

. . .3º.-Qu~ el ar_tíc~lo - ~º, inciso e) de la Le) de Creación d~·I 
l\_1m1s.teno de C omerc10 hxtenor \ Creación de la Promotora del Comerc11' 

Lxtenor de Costa Rica faculia al Poder Ejecuti\o para establec~r 
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Artículo 2°-Adiciónese un párrafo segundo al artículo 4º del 
Reglamento, eJ cual se leerá así: ..... . 

"Aquellas personas fisicas o jurídicas que han participado 
en anteriores asignaciones de contingentes de exportación 
deberán cerciorarse que los montos solicitados se ajustan a lo 
señalado en el artículo 15 del presente Reglamento. Si una 
persona fisica o jurídica realiza una solicitud sin tomar en 
cuenta lo señalado en dicho artículo, COMEX procederá a 
realizar el ajuste. necesario con el fin de dar cumplimiento a 
lo indicado en ese artículo". 

Artículo 3° -Modifiquese el artículo 6º de] Reglamento, para que se 
lea así: 

''Artículo 6º-Las exportaciones que se realicen al 
amparo de las asignaciones de contingentes de exportación a 
que se refiere este Reglamento deberán efectuarse entre el 1° 
de febrero y el 31 de diciembre de.I año en que se hizo la . . , "' as1gnac1on . 

Artículo 4°-Modifiquese el articulo 8° del Reglamento, para que se 
lea así: 

"Artículo 8º~Si la suma de los volúmenes especificados 
en las solicitudes recibidas conforme al artículo 4° de este 
Reglamento excediera el volumen total anual disponible para 
el respectivo contingente de expo11ación, la distribución de 
dicho contingente se realizará conforme a los procedimientos 
estipulados en los artículos 9°. 1 O y 14 de este Reglamento 
para las dos categorías de solicitantes estipuladas en este 
artículo. 

Para efectos de la distribución de.I contingente, se 
contemplarán dos categorías de solicitantes: "exportadores 
con récord histórico de exportación'' y "nuevos 
ex portador~s". 

Los "exportadores con récord histórico de exportación" 
serán aquellos solicitantes que efectivamente hubiesen 
realizado exportaciones a cualquier país del mundo durante 
el afio calendario inmediatamente anterior a aquel en el cual 
se realice el proceso de asignación del contingente .. Para 
estos efectos se contará con un récord histórico de cada 
solicitante que será elaborado sobre la base de las estadísticas 
de exportación de la Promotora del Comercio Exterior de 
Costa Rica o su sucesora (en adelante uPROCOl'vtER'') para 
el afio calendario inmediatamente anterior al año en que se 
realice el proceso de asignación. 

Los "'nuevos exportadores" serán aquellos solicitantes 
que no hubiesen realizado exportaciones a ningún país del 
mundo durante el año calendario inmediatamente anterior a 
aquel en el cual se realice el proceso de asignación del 
contingente y que por lo tanto, no contaran con un récord 
histórico de exportación del producto respectivo conforme a 
lo estipulado en este artículo". 

Artículo 5°-Modifiquese el artículo 9° del Reglamento para que se 
lea así: 

.. Artículo 9°-COMEX asignará el 80o/o del volumen 
total anual disponible de cada contingente entre los 
exportadores con récord histórico de exportación. La formula 
que se utilizará para determinar el volumen que les será 
asignado a los solicitantes con base en el criterio del récord 
histórico será la siguiente: 

Ci==Xi* 100 
x· J 

donde Ci es el porcentél:_je del volumen total del contingente 
de exportación asignado a la empresa i, Xi representa el 

.. volumen total de las exportaciones al mundo realizadas por 
la empresa solicitante en el producto correspondiente el año 
anterior y Xj representa la suma del volumen de las 
exportaciones totales de Costa Rica al mundo en dicho 
producto de todos los exportadores con récord histórico el 
año anterior que han solicitado contingentes para el período 
set1alado". 

Articulo 6º-Modifiquese el artículo 12 del Reglamento. para que 
se lea así: .. 

''Articulo 12.-La resolución de COMEX en la cual se 
disponga la distribución final del contingente de exportación 
realizada de conformidad con este Reglamento. se notificará 
a cada uno de los solicitantes dentro de los diez días hábiles 
después de la asignación y se publicará en el Diario Oficial 
'"la Gaceta", indicando las personas lisicas o jurídicas a las 
cuales se les hubiera asignado una participación en el 
contingente de exportación, así como el volumen asignado a 
cada una de ellas dentro de este contingente". 

Articulo 7º-~11odifiquese el artículo 13 del Reglamento, para que 
se lea así: 

"Articulo 13.-Se emitirá un certificado de exportación a 
los $Olicitantes que hayan obtenido una asignación dentro del 
contingente de exportación, en el cual se hará constar el 
derecho del solicitante a exportar el producto en la cantidad 
y al país de destino indicado en el certificado. El certificado 

de exportación tendrá una vig~ncia de once me.ses, .c?ntados 
a partir del Iº de febrero d_~I ano en qu~ deba se~ utilizado. 
El certificado de exportac1on no constituye un titulo valor) 
no podrá ser endosado o de cual9uier otra forma trans~erido. 
Asimismo, los derechos que el confiere no podran ser 
cedidos''. 

Artículo 8º-Modifiquese el artículo 14 del Reglamento para que se 
lea así: 

.. Artículo 14.-Si vencida la fecha establecida en el 
artículo 4° de este Reglamento no se hubieren presentado 
solicitudes de asignación de un determinado contingente, el 
mismo estará abierto a nuevas solicitudes y será asignado 
conforme el cr.iterio de primero en tiempo, primero en derecho. 
A partir de la pre~ent~ción de die~~ solicitudes, COMEX 
asignará y comunicara a los participantes dentro de los 
siguientes· 1 O días hábiles. 

-- La asignación del monto del contingente que no haya sido 
solicitado o los remanentes que se generaren por la aplicación 
de este Reglamento, se realizará siguiendo el orden de 
present.ación d~ las resp~ctivas s?licitudes, aplicando el 
principio de pnmero en tiempo, primero en derecho. Estas 
asignaci~nes se realiz.a~án a mas tardar 1 O ~ías hábiles después 
de recibidas las sol1c1tudes de los contmgentes o montos 
respectivos. 

El contingente o el monto del contingente que no haya 
sido solicitado o los remanentes que se generaren por la 
aplicación de este Reglamento permanecerán disponibles hasta 
que los mismos se agoten". 

Artículo 9°-Modifiquese el artículo 15 del Reglamento, para que 
se lea así: 

"'Artículo 15.-EI exportador que haya utilizado menos 
del 95% del volumen de su contingente durante el año 
inmediatamente anterior a aquel en que se realice la 
asignación, no tendrá derecho a recibir durante la primera 
asignación, de contingentes del año, un monto que exceda el 
volumen efectivamente exportado durante el año anterior. 

El expo1tador que durante dos años consecutivos utilizara 
menos del 95o/o del volumen de su contingente durante el 
periodo indicado en los certificados de exportación de los 
que ha sido titular, no tendrá derecho a recibir una asignación 
durante el tercer año y perderá su derecho de utilizar eJ 
récord histórico para posteriores asignaciones. Si ese 
exportador recibiera un certificado de exportación para ser 
utilizado durante el cuarto año y utilizara menos del 95% del 
volumen en él indicado, no tendrá derecho a recibir una 
asignación del contingente de exportación durante los 
siguientes dos ailos. 

Se exceptúan de lo dispuesto en los dos párrafos 
anteriores los casos debidamente demostrados de fuerza 
mayor o caso fortuito''. 

Artículo 10.-Deróguense el párrafo segundo del artículo 1 O y los 
Transitorios 1 y 11 del Reglamento. 

Artículo 11.-Rige a partir de su publicación. 

Transitorio.-Durante el primer año de vigencia de los tratados de 
libre comercio suscritos por Costa Rica en los cuales se hayan negociado 
contingentes de exportación, la fecha de la convocatoria ordinaria 
estipulada en el artículo 3° del Reglamento, así como los plazos 
estipulados en el artículo 6º del Reglamento no ·serán aplicables, 
Corresponderá a COMEX fijar dicha fecha y dichos plazos, así como 
comunicarlos a los participantes mediante la convocatoria ordinaria 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José. a los tres dlas 
del mes de abril del dos mil. 

Publíquese.-MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.
EI Ministro de Comercio Exterior, F. Tomás Dueñas.-) vez.-(Solicitud 
Nº 3381 O-COMEX).-C-29450.-(26676). 

ACUERDOS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Nº 715-P.-San José, 7 de abril del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En virtud de las facultades y atribuciones que le confiere el articulo 
4 7 de la Ley General de la Administración Pública, y 

Considerando: 
Unico.-Que en virtud que el señor Wálter Niehaus Bonilla dejó el 

~argo .de Vicec~nciller a partir del día cuatro de los corrientes, existe la 
imperiosa necesidad de nombrar a un sustituto que asuma dicho cargo. ror 
tanto, 

ACUERDA: 
. Artículo .1°- ~ómhra_se a la señora Elayne Whyte Gómez, tit~lar de 

la cedula de 1dent1dad numero uno-seiscientos cuarenta-novecientos 
cincuenta Y nueve en el cargo de Viceministra de Relaciones Exteriores Y 
Cuko. a partir del siete de abril del año dos mil. 

Artículo 2°-Rige a partir de su emisión. 

MJGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.- -1 vez.
(Solicitud Nº 91-2000 Información v Comunicación).-C-3600.-
(25939). . 
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ACUERDAN: 
Artículo 1º·- Autorizar a los señores Manuel Monge Salazar, cédula 

Nº 6-122-622 y Luis A. Castillo Porras. cédula Nº 6-256-239, funcionarios 
de la Base Naval de Puntarenas, para ~ue participe~. en el curso 
Mantenimiento de cascos de botes, a realizarse en Lu1s1ana, Estados 
Unidos de América. 

Artículo 2º-Los gastos de viaje corren por cuenta de la Em~ajada 
de los Estados Unidos de América. El rvlinisterio de Seguridad Pública les 
brindará ayuda económica de $200,00 a cada uno. 

Artículo 3º- Rige a partir del 8 de marzo del 2000 al 5 de abril del 
2000. 

MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.- EI Ministro de 
Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
Martínez.- 1 vez.-(Solicitud Nº 33427 Seg.).-C-3250.-{256 I 4 ). 

Nº 189-MSP.-San José, 1 ºde marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERN.ACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PUBLICA 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el articulo 140 
de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º- Dejar sin efecto el Acuerdo Nº 143-2000-MSP. de baja 

por causa justificada del señor Alexander Ondoy Jiménez. cédula Nº 03-
307-839. 

Artículo 2º- Rige a pa11ir del 1° de marzo del 2000. 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EJ Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública. Lic. Rogelio Ramos 
Ma1 tínez.- 1 vez.- ( Solicitud Nº 33427-SEG).- C-2450.-{25620). 

Nº 190-MSP.-San José, 28 de febrero del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el artículo 140 
de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º--Dejar sin efecto el Acuerdo Nº 48-2COO-MSP, de baja 

sin responsabilidad patronal del señor José Francisco Zúñiga Rodríguez, 
cédula Nº 5-225-037. 

Articulo 2°-Rige a partir del 1 º de febrero del 2000. 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
Martínez.- 1 vez.- (Solicitud Nº 33427-SEG).--C-2450.-(25621 ). 

Nº 193-MSP.-San José, 3 de febrero del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Según Resolución Nº 0366-2000 DAL-DIP, de la Dirección de 
Asuntos Legales, Departamento de Inspección Policial y DVSP-318-2000, 
del 22 de febrero del 2000, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 8º inciso e) y 82 del Reglamento de Servicio de los Cuerpos 
Policiales Adscritos al Ministerio de Seguridad Pública, 1 O párrafo 
primero de la Ley Orgánica de este Ministerio y 16 de su Reglamento. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º-Despedir por causa justificada al señor Luis Angel 

Torres Ortega, cédula Nº 5-182-090. 
· Artículo 2º- Rige a pa11ir del 16 de marzo del 2000. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de 
Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
Martínez.- 1 vez.- (Solicitud Nº 33427-SEG).-C-3050.-(25622). 

Nº 195-MSP.-San José, 6 de marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURlDAD PÚBLICA 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el artículo 140 
de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º-Cesar de funciones sin responsabilidad patronal, por 

renuncia tácita, al señor \\'ilbert Ortiz Godínez, cédula Nº 6-153-020. 
Artículo 2º- Rige a partir del 26 de enero del 2000. 
MJGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
IV1artinez.- l vez.-( Solicitud Nº 33427-SEG).-C-2450.-(25623 ). 

Nº 196-MSP.-San José, 6 de marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el artículo 140 
inciso 20 de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 

Artículo 1°-Aut?rizar a los señores Juan <;arios Méndez Pr.id 
cédula Nº .1-512-2~ 1. Primer Comanda~te de la Qumt.a Comisaria) (,tl~ 
Eubanks Ptners, cedula Nº 6-J 11 ~292. Director~~ Rad1opatr:ullas. par.ique 
participe~ e.n el "11. Curso Superior de Protec~1on del ,Medio Ambiente 

1 Patrimomo'. a realizarse en Valdemoro, Madnd, Espana. · 
Artí~ulo. 2º-EI Gobien:1? de Esp~ña ~u~ri~á los gastos ~e pasa¡r 1 

aéreos. aloJ~m1ento, m~nuten~'º!1· matenal ~1dact!co, seguro n~edico, ,i 
El Ministeno de Segundad Puhltca no les brmdara ayuda economica 1¡ 

Artículo 3º- Rige a partir del 13 de marzo al 7 de. abril del 2000 1 

MIGUEL ÁN<;¡~L RODRÍGl?EZ EC_H~VER~ÍA.-EI t\~inistrod. 
Gobernación y Polic1a: .Y Se~ur~dad Publica, Lic. Roge~10 Ramos 
Martínez.-1 vez.-(Sol1c1tud N 3.>427-SEG).-C-3450.-(2.)624). 

Nº J 97-MSP.- San José. 7 de marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERN,ACJÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PUBLICA 

ll 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el articulo 14u · 
inciso 2n de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 

Artículo 1 º- Autorizar al señor Roberto Obando Cabezas, cédula 
Nº 1-598-142, Director de la Escuela Nacional de Policía, para que ' 
pa11icipe en el "Tercer Seminario de la Educación y Defensa", a realizal'St' ·' 
en f'v1iami, Florida, Estados Unidos de América. 

Artículo 2º- EI Centro de Estudios Hemisféricos de Detensa de 11)) 
Estados Unidos de América cubrirá los gastos de la cuota de inscripción. 
el transporte. el alojamiento y Ja alimentación. El Ministerio de Seguridad 
Pública le brindará una ayuda económica de $200,00. 

Artículo 3º· - Rige a partir del 12 al 15 de marzo del 2000. 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramo~ 
Martínez.-1 vez.-(Solicitud Nº 33427-SEG).- C-3450.-(25625). 

Nº 198-MSP.-San José, 7 de marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERN.ACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PUBLICA 

Con fundamento en las atribuciones conferidas por el artículo 1411 
inciso 20 de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
A11ículo 1 º-Autorizar a los señores Félix Orozco Jiménez, cédula 

Nº 1-522-028 y Mario Salas Argüello, cédula Nº 6-093-152. funcionarim 1 

de la Sección Aérea, para que participen en el "Curso Motor de 
Helicóptero UH-IH'', a realizarse en Ft. Rucker, Alabama, Estados Unidos 
de América. 

Artículo 2º- Todos los gastos, incluyendo boletos aéreos serán 
cubiertos por el Gobierno de los Estados Unidos de América. El Ministerio 11 
de Seguridad Pública les brindará una ayuda económica de $200,00 a cadJ 
uno. 

Artículo 3º- Rige a pa11ir del 12 de marzo al 20 de abril del 2000 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-EI Ministro de 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. RogeJio Ramo~ 
t\1artínez.- 1 vez.-(Solicitud Nº 33427-SEG).-C-3450.- (25626). 

Nº 204-MSP.- San José, 9 de marzo del 2000 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

Y EL MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA, 
Y SEGURIDAD PÚBLICA 

. . Con fundamento en las atribuciones conferidas por el artículo 140 
mc1so 20 de la Constitución Política de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º-Autorizar al señor Vargas Arroyo Carlos, cédula Nº ~-

357-599, funcionario de la Dirección de Fronteras, para que participe en el 
"Curso Avanzado para Oficiales en Armas Combinadas'', a realizarse en la 
Escuela de las Américas, Georgia. 

. Artículo 2º- .Todos los gastos, incluyendo boletos aére~s. sernn 
cubiertos.por el Gobierno de los Estados Unidos de América. El Mm1ster10 j 
de Segundad Pública les brindará una ayuda económica de $200,00. · 

Ar1ículo 3º- Rige a partir del J 2 de marzo al 18 de julio del 2000 ~ 
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.- EI Ministro de \ 

Gobernación y Policía, y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramo~ 
Martínez.- l vez.- (Solicitud Nº 33427-SEG).-C-3450.-(25627). 

Nº 205-MSP.- San José, 9 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE GOBERNACJÓN Y POLICÍA, 

Y SEGURIDAD PÚBLICA 
. . Con fundamen.to ~~ las a!r!buciones conferidas por el artículo 14íl · 
mc1so 20 de la Const1tuct0n Poht1ca de Costa Rica. 

ACUERDAN: 
Artículo 1 º- Autorizar al señor Carlos María Castro Arias, cé~uld 

N~ ~ -466-780, Vicemi.n~stro de Gobernación y PoJicía, y Segunda 
Pu_bhca .• par~ que part1c1pe en la "Quinta Conferencia Region~I sobre 
M1g~a.c1ones . a realizarse en Washington D. C., Estados Unidos di 
Amen ca. 
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6) Nota por Ja cual el señor Gerardo Rodrígu~z. C'a~po~, ~01110 
presidente, con facultades de apoderado g~nerahs1~0 sm lm~1t~ de 
suma, de agencia de Aduanas José L. Madrigal, Soc1edad.~no111ma, 
manifiesta que se compromete a cubrir bajo la c~u~ion de. su 
representada, una vez autorizado, al señor Hernán Zufüga Loa1za, 
en todas sus actuaciones como Agente de Aduanas, en las Aduanas 
Central, Limón y Santamarfa. (folio 2, 3, 4 y 5). 

1 V-Que el señor Hernán Zúñiga Loaiza, ha cumplido 
satisfactoriamente con los requisitos que ordena la Ley General de 
Aduanas, en sus artículos 28. 29 y 34 y su reglamento en los artículos 77, 
78, 104, siguientes y concordantes, por . lo que procede otorgar la 
autorización para que ejerza la actividad de Agente Aduanero persona 
natural. Por tanto, 

ACUERDAN: 

Autorizar al señor Hernán Züñiga Loaiza, cédula 3-291-105. para 
actuar como agente aduanero persona natural, ante las adu~nas del país en 
que se acredite debidamente, queda~do obligad_o a .c~mpl1r con ~o?as las 
disposiciones legales y reglamentanas que el e.1erc1c10 de la act1v1dad le 
imponen. 

Comuníquese a la Dirección General de Aduanas. notifiquese al 
interesado y publiquese. 

ELIZABETH ODIO BENITO.-La Ministra de Hacienda a.i., 
Edna Camacho Mejía- 1 vez.--(24421 ). 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y GRACIA 
Nº 49-J .-San José, 22 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
V LA tvtlNISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley Nº 
5338 del 28 de agosto de 1973 y el Decreto Ejecutivo Nº 24333-l'v.IP del 23 
de mayo de 1995. 

ACUERDAN: 

Articulo I º-Nombrar al señor Fernando Faith Bonilla, cédula 
número 1-797- 107, como representante del Poder Ejecutivo en la 
fundación Fundación Universidad Internacional de Costa Rica, cédula 
jurídica 3-006-24 7817, de la Sección de Personas dd Registro Público de 
la Propiedad. 

Artículo 2º-Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-La Ministra de 
Justicia y Gracia, Mónica Nágel Berger.-1 vez.-(Solicitud Nº 31788 
Justicia):-C-2850.-(26308). 

Nº 52-J.-San José, 22 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y GRACIA 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 11 de la Ley Nº 
5338 del 28 de agosto de t 973 y el Decreto Ejecutivo Nº 24333-MP del 23 
de mayo de 1995. 

ACUERDAN: 

Artículo 1 º-Nombrar a la señora Ana Victoria Vargas Ramírez, 
cédula número 4-129-414, como representante del Poder Ejecutivo en la 
fundación Fundación Herediana de Salud Cardiovascular, cédula jurídica 
3-006-214282, de la Sección de Personas del Regisyo Público de la 
Propiedad. 

Artículo 2°-Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 
Gaceta. 

-· MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-La Ministra de 
Justicia y Gracia, Mónica Nágel Berger.-1 vez.-(Solicitud Nº 31789 
J usticia).-C-2850.-(26309). 

MINISTERIO DEL AMBIENTE Y ENERGÍ.A 
Nº 28-MlNAE.-San José, 2 de marzo del 2000 

EL PRESIDENTE DE LA REPLIBLICA . 
Y LA MINISTRA DEL AMBIENTE Y ENERGJA 

Con fundamento en el artículo 140 de la Constitución Política, 

ACUERDAN: 

1° -Designar a la señora Ana Rita Chacón Arava. cédula de 
identidad Nº ~-423-745, Coordinadora del Proyecto Mejoramiento de la 
Capacidad Nacional para la Reducción de Emisiones de Gases de Efecto 
lnvernadc-ro del Instituto Meteorológico Nacional. para que viaje a San 
Salvador. El Sah ador. del 27 al 3 f de marzo del 2000, ambas fechas 
inclusive. El propósito es participar en el Taller Proceso Consultivo de 
Transferencia de Tecnología . 

. ~e~ Los gastos ._por concepto de transporte, hospedaje y 
alimentación serán cubiertos por Climate Technology Initiative )' la 
Convención l\larco sobre Cambio Climático. 

3º -Rige a partir del 27 al 31 de marzo del 2000. 

f\111Gl IEL ÁNGEL RODRÍGUEZ ECHEVERRÍA.-La Ministra 
de1 Ambiente y Energi3, Elizabeth Odio Benito.-1 vez.-{0.C. Nº 2195 
Instituto Meteorológko).-C-3050.-(25940}. 

Martes 9 de mayo del 2000 

RESOLUCIONES 
PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 
b.f\1.R. 038-00.-San José, a las ocho horas del diez de febrero del 

dos mil. . . 
Procedimiento administrativo segmdo a la empresa lnversione 

Charov, S.R.L., con cédula jurídic~ número 3- 1O1-064396-IQ, 
represéntada por el señor Manuel. Antonto Mo~tero A!varado, quien f' 
mayor, casado en segu~das ~upc1a~, empresario. vecmo de P~l~ar~. 
portador de la cédula de identidad numero 2-,3? l-84_7. ~n ~u cond1c1on de 
Gerente con facultades de apoderado general1s11no sm hm1te de suma. 

Resultando: 

1 º~Que Inversiones Charoy, S.R.L., .es ben~ficiaria del co~tratodt 
exportación Nº 636, aprobado por el Cons~JO Nacional d~ Inversiones en 
sesión Nº 59 celebrada en fecha 9 de abnl de 1987 Y vigente desde e-e 
mismo día h~sta el cierre del periodo fiscal del año 1999. 

2º-Que dicho contrato contempla como productos de expo11acion 
marcos para puertas y ventanas de madera, muebles de made~a. diskettes 
programados y tarimas de madera; y como mercados de destino Estado\ 
Unidos Puerto Rico, Panamá, Honduras y otros terceros mercado). 
Asimis~o se le otorgó, entre otr~s, el Certific_,ado de Abo.n~ Tributario. 

3º-Que mediante oficio DVM-~->?-OO., rec1b1rl,o por .est( 
Despacho, el viceministro d: lngre~os de! Mm1st~no de Hac_ienda ª~Junta 
el informe realizado por la Lic. Lyd1a Ganta Rodnguez, relativo al disfrute 
de los Certificados de Abono Tributario por parte de la empresa 
Inversiones Charov, S.R.L., del cual se desprende un presunto 
incumplimiento del Contrato de Exportació~ Nº 636. Dicho 
incumplimiento consiste en que la empresa Jnvers1ones Charoy, S.R.L 
aportó documentos de c~atro supuestos ~royeedo~e~, dos de los cuales, al ~ 
parecer, resultaron ser simples mtermed1anos, ut1,Ii~ados por la e!'lpresa 
con el fin de llenar declaraciones juradas que urncamente le sirven a 
Inversiones Charoy, S.R.L.; y las empresas Tecnoforest del Norte y La 
Casa del Iv1ueblero Féliz en ningún momento se relacionaron 
conh~rcialmente con la empresa Inversiones Charoy, S.R.L. Lo anterior 
supone una violación de lo dispuesto por el inciso d) de la cláusula novena 
del Contrato de Expo11ación Nº 636. 

Considerando: 

1º-Que la Ley del impuesto sobre la Renta Nº 7092 del 21 de abril 
de 1988) sus reformas, en su aitículo 66-E establece lo que a continuación 
se transcribe: 

"El Consejo Nacional de Inversiones y de Comercio Exterior al 
tener conocimiento de algún incumplimiento de las obligaciones 1 

derivadas del contrato o de alguna de las infracciones que señalan eslB 
ley y sus disposiciones reglamentarias. por medio de un órgano director 
que nombrará al efecto, levantará la información correspondientey 
luego dará audiencia, dentro de un plazo máximo de quince días 

1 naturales, al supuesto infractor, a fin de que ofrezca la prueba de 
descargo, la cual será recibida en una comparecencia oral y privada, la 
que se llevará a cabo al finalizar el plazo otorgado para la audiencia en 
la sede del Organo Director. . 

Con base en la recomendación del Organo Director, el Consejo 
Nacional de Inversiones y de Comercio Exterior ~esolverá en fi~e. 

1 

dentro de los quince días naturales siguientes a aquel en que se realw' 
la comparecencia. 

La resolución final se notificará al infractor, quien podrá interponer. 
dentro de los tres días hábiles siguientes al de la notiticaC:ón, Llíl 

recurso de reconsideración ante el Consejo Nacional de Inversiones} 
de Comercio Exterior, quien lo resolverá dentro de los cinco. ~las 
hábiles siguientes a la sesión en que se conoció de su interpos1c1on 
Esta resolución agotará la vía administrativa cuando deniegue el 

'-' 

recurso.)\ 

2º-Que la cláusula novena, inciso d) del Contrato Nº 636 suscrirn 
por lnversiones Charoy, S.R.L., y el Estado, dispone en lo que interesa lo 
siguiente: 

.. Serán causales de caducidad y resolución del presente contrato la~ 
siguientes: 

( ... ) 
d) Cuando el exportador hubiere rendido informes o suministroJ(I 

documentos que no son fidedignos. 
( ... )" 
De conformidad con la información suministrada por .d 

Viceministro de Hacienda, en el oficio DVrvt 038-00 citado y transcrt~1' 
en lo conducente en el Resultando 3 de la presente rcsolucion. J • 

empresa ha incumplido con las obligaciones establecidas en el Con~rall1 
1
, 

de Exportación Nº 636 al presentar declaraciones juradas de su)e10' : 
que actuaron como simples intermediarios o que no tuvieron relac1oni: b1 
comerciales con la empresa Inversiones Charoy, S.R.L. 

- 3º-Que mediante Ley Nº 7638 de 30 de octubre de 1996, Ley d~ 
~reació~ del tv~inister~o de <;omercio Exterior y de la Pro.motor~ d~I 
C omerc10 Exterior de Costa Rica, las competencias deJ Conse.10 Nac~ond 
d~e lnve~siones )~ de Comercio Exterior se le trasladaron al ~lin1~tertll 1 ~ C omerc10 Exterior, traslado que se tncuentra plasmado en el articulo 
inciso e) de la ley referida. 
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4" _Que el a1tículo 21 ~ de la Ley General de la Admiru"stra · · 

' '' 1 t l · d' CIOn ruhhca. de apllcac1on sup e ona en a especie, . ispone que: 
1 1 FI procedimiento administrativo servirá para asegurar el me· 

cumpiimiento posible. d~ 
1 

los ~nes de la A?!11inistración, con resp~~~ 
,ara los derechos sub_1et!\OS ~in.te.reses leg1t1mos <lel administrado, de 
~cuerdo con el ord.enamaento _1unu1co., ~ . , 

Su objeto mas 11nporta.nte es la vent1cac1on de la verdad real de los 
hechos que sirven de motivo al acto final." 

5º-Que b~jo t~l~s condiciones, lo pr~c~dente en la especie, al 
amparo de las .d1~pos1c1one~ .lega~es ante~ citadas, es la apertura del 
resente proced1m1ento .admm1strahvo, a efecto de determinar la verdad 

feal de Jos hecho~ ac~ec.1dos, con abs.oluto respet? del derecho de defensa 
,
1
ue legal y const1tuc1onalmente Je asaste a lnvers1ones Charoy, S.R.L. 

6º-Que dada la naturaleza de los hechos descritos en el 
l onsiderando 2 de la presente resoluc_i?n, y a efecto de no hacer nugatorios 
los efectos de una eve~tual confirmac1on de ta~es .hechos, debe suspenderse 
iemporal ) precaut~r.iame~te, durante el .tramite y resolución de este 
procedimiento ~dmm1strallv?· el otorgamiento .de los Certificados de 
Abono fributano co.rrespond1entes a )~ exportaciones contempladas para 
dicha empresa, con fundamento en lo dispuesto por el articulo 66-D, inciso 
u) aparte 5, de la Ley del 1 mpuesto sobre la Renta y el numeral 14 de la ya 
ciÍnda Ley General de la Administración Pública. 

7º-Que dicha medida se justifica razonablemente en el hecho de 

4ue, de omitirse, la empresa al~dida J?Odría .P.erfoctamente retirar y utilizar 
los Certificados de Abono Tnbutano e1111t1dos con fundamento en las 
eio;portaci.ones r~specto de las cuales se presume el !ncumplimiento del 
porcenta_1e mm1mo de Valor Agregado Nacional, tomándose 
posterionnente muy difi~il o imposible la rec~pe.ración de tales sumas, 

' ~ufragadas en su totalidad con recursos publtcos provenientes del 
Presupuesto General de ~a Repúb~ica. .., 

8º-Que la Sala Const1tuc10nal de la Corte Suprema de Justicia ha 
reconocido la facultad que la asiste a este Ministerio de suspender en forma 
precautoria, en el trámite de un procedimiento de esta naturaleza, los 
beneficios fiscales aludidos, señalando en concreto lo siguiente: 

"La suspensión temporal de Jos beneficios es una medida de 
naturaleza cautelar que se adoptó con ocasión de la tramitación de un 
procedimiento administrativo. tendiente a resolver el contrato, lo que 
en caso de producirse haría de muy dificil o de imposible recuperación 
los beneficios otorgados en la ejecución del mismo siendo por ello 
razonable - y la razonabilidad integra el debido proceso sustantivo - que 
se suspendan los efectos del contrato hasta el dictado de la resolución 
final. La posibilidad de aplicación de medidas cautelares como la 
dispuesta, se encuentran recogidas a manera de principio general de 
derecho público en el artículo 14.2 y 146 de la Ley General de la 
Administración Pública y específicamente en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta (artículo 61-D) ... Y dicha facultad no se restringe únicamente 
a los casos en los que el procedimiento va encaminado a rescindfr el 
contrato -como lo entiende la recurrente- sino que es aplicable a todo 
procedimiento administrativo en el que se cuestione la procedencia, o 
no, del otorgamiento del CAT a un determinado beneficiario. Debe 
tenerse presente que se trata de un asunto donde existe un claro interés 
público de por medio y la medida en cuestión va encaminada, en el 
fondo, a asegurar el buen uso de los fondos públicos -a fin de no 
favorecer con ese incentivo a empresas que no le corresponde. Resulta 
lógico y razonable que la Administración pueda suspender el 
otorgamiento de los CATS correspondientes a Jos periodos 
investigados, pues, de otro modo, se causaría gran perjuicio a los 
intcrt:ses públicos y se tornaría nugatoria la protección que la 
Administración está llamada a brindar a los fondos públicos. Si bien no 
corresponde a esta Sala la verificación del cumplimiento o no, de los 
requisitos necesarios para el otorgamiento del beneficio en cuestión? si 
es de su competencia entrar a examinar la razonabilidad de la medida 
), en este aspecto, estima, según lo dicho. que no solo la Administración 
esta facuhada para tomar una medida cautelar de ese tipo sino que esta, 
considerada en si misma resulta razonable. habida cuenta de que. en 
raso de resultar cierto que la empresa recun-ente ha incumplido con los 
requisitos necesarios para percibir el beneficio que reclama, de 
habér<;ele otorgado este lo sería en forma indebida. además de que, en 
tal supuesto. la recuperación de los beneficios otorgados se volvería 
muy dificil o imposible, con grave lesión de los intereses f:?Úblicos.' ' 
(V~r voto 4051-93 de las catorce horas y cincuenta y cuatr~ minutos del 
vemte ue agosto de mil novecientos noventa y tres, transcrito en ~I ~º.1.º 
7990-97 de dieciocho horas cincuenta y cuatro minutos del ve111t1se1s 
de noviembre de mil novecientos noventa y siete). 

. 9º :-Oue a efecto de garantizar el respeto a los princ!pios 
conli~1tuc1onales y al ordenamiento jurídico en general, el nombramiento 
llel or.gano director del procedimiento administrativo debe re~aer . ~n 
prufcs1ona~es en Derecho, por lo que se proced~ a nom~rar a la D1recc1on 
d~ Asesona Legal del Ministerio de Comac10 Exterior como Organo 
pirector. Asimismo, se pone a disposición de la empresa e! expediente en 
ª ~ede del Organo Director sita en San José, Paseo Colon, entre calles 
trl'mt h • · · · p ª Y oc o y cuarenta Edificio del Centro Colon, quinto piso. or 
tanto · 

' 
EL MINISTRO DE COMERCIO EXTERIOR, RESUELVE: 

a) Oar inicio al procedimiento administrativo contra la empresa 
)~versiones Charoy. S.R.L., beneficiaria de~ ~ontrato de 
Ex~ort~ción Nº 636. por el supues~o. incumpllm1ento de sus 
obligaciones al rendir informes o suministrar documentos que no 
son fidedignos. 

b) Nombrar a la Dirección Legal del rv1inisterio de Comercio Exterior, 
en la perso~a ~el Lic. Osear Valladares Vega, como Organo Director 
del Proced1m1ento Administrativo. Se pone a disposición de la 
em~resa el expediente en Ja sede del Organo Director, sita en San 
.lose, Paseo Colón. entre calles treinta y ocho y cuarenta, Edificio 
del Centro Colón, quinto piso, antiguas oficinas del ALCA. 

e) Suspen~er tempora 1 y precautoriamente el otorgamiento de los 
beneficios concedidos al amparo del contrato de exportación del 
que es beneficiaria la cita<la empresa durante la tramitación del 
presente procedimiento administrativo. 

d) Comunicar la presente resolución al Ministerio de Hacienda y a 
PROCOMER para lo de su cargo. 

e) Conferir a la empresa el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente al de la notificación de la presente resolución, 
para que ofrezca Ja prueba de descargo. 

f) Contra esta resolución cabe el recurso de revocatoria ante el 
Ministro de Comercio Exterior dentro de las 24,00 horas siguientes 
a la notificación de la presente resolución. 
Contra esta resolución caben los recursos ordinarios dentro del 

plazo de ley. 
Notitiquese.- -Samuel Guzowski Rose, Ministro de Comercio 

Exterior. (Solicitud Nº 33868).- C-99200.-(25458). 

DOCUMENTOS VARIOS 

AGRICULTURA Y GANADERÍA 

DIRECCIÓN DE SALUD ANIJ\.1AL 
EDICTOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

El señor Carlos Chinchilla Calderón, con número de cédula 3-139-
840, vecino de San José, t:n calidad de apoderado general de la Compañia 
Farmagro, con domicilio en San José, solicita el registro del siguiente 
medicamento veterinario del grupo 3: Mamrnin, fabricado por: Lohmann 
Animal Health, con los siguientes principios activos: Bencilpenicilina 
Procaínica 200 mg, Dihidroestreptomicina 225 mg y Kanamicina 35 mg y 
las siguientes indicaciones terapéuticas: Antimastítico. con base en el 
artículo 25 del Decreto Ejecutivo Nº 22689-MAG Reglamento de 
Inscripción, Constatación de Calidad y Fiscalización de Medicamentos 
Veterinarios. Se cita a terceros con derecho a oponerse. para que lo hagan 
valer en este Departamento, dentro del término de 5 días hábiles, Cl'lntados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto. en el Diario 
Oficial La Gaceta.-Heredia. a las 13,00 horas del día 1 O del mes de abril 
del 2000.-Dr. Benigno Alpízar Montero, Jefe Departamento de Registro 
y Control de Medicamentos Veterinarios.-(25635). 

PUBLICACIÓN DE UNA VEZ 

La señorita doctora María de los Ángeles Troyo Barahona, con 
cédula Nº 1-677-844, vecina de San Joséa. en calidad de Regente 
Veterinario de la Compañía Laboratorios Faryvet, S. A. con domicilio en 
San José. Solicita el registro del siguiente medicamento veterinario del 
grupo 3: lvermectina tabletas. Fabricado por Holliday Scott, S. A., con los 
siguientes principios activos: lvermectina y las siguientes indicaciones 
terapéuticas: Desparasitante externo e interno para perros. Con base en el 
artículo 25 del decreto ejecutivo Nº 22689-MAG Reglamento de 
1nscripción, constatación de calidad y fiscalización de medicamentos 
veterinarios. Se cita a terceros con derecho a oponerse para que lo hagan 
valer en este Departamento, dentro del término de 5 días hábiles, contados 
a partir del día siguiente de la publicación de este edicto, en el Diario 
Oficial La Gaceta.-Heredia, 12 de abril del 2000.-Dr. Benigno Alpízar 
Montero, Jefe Departamento de Registro y Control de Medicamentos 
Veterinarios.-1 vez.-(25107). 

El Dr. Rafael Ángel Herrera, con cédula Nº 4-103-1358. vecino de 
Heredia, en calidad de regente veterinario de la compañía Herrera y 
E lizondoi con domicilio en Heredia, solicita el registro del siguiente 
medicamento veterinario del grupo 3: Fenilbutazona y Dexametasona. 
Fabricado por: Divasa-Farmavic. con los siguientes principios activos: 
Fenilbutazona y Dexametasona y las siguientes indicaciones terapéuticas: 
Solución lnyectable Antiinflamatorio y Analgésico. Con base en el artículo 
25· del Decreto Ejecutivo Nº 22689-fvlAG "Reglamento de Inscripción, 
Constatación de Calidad y Fiscalización de Medicamentos Veterinarios". 
Se cita a terceros con derecho a oponerse, para que lo hagan valer en este 
Departamento, dentro de~ tér~":lino de 5 días. hábiles, cont~d<?s a P!l~ir del 
día siguiente de la publ1cac1on de este edicto, en el D1ano Ohc1al La 
Guceta.- llcrcdia, 10 de abril del 2000.-Dr. Benigno Alpízar Montero, 
Jefe Departamento de Registro y Control de Medicamentos 
Veterinarios.- } vez.-(25801 ). 

El Dr. Rafael Ángel Herrera, con cédula Nº 4-103-1358, vecino de 
Heredia, en calidad de regente veterinario de la compañía Herrera y 
Elizondo con domicilio en l leredia, solicita el registro del siguiente 
medicam~nto veterinario del grupo 3: Ketorolaco con Gentamicina 
Solución Oftálimica. Fabricado por: Revetmex, S. A. de C.V., con los 
siguientes principios activos: Ketoroláco y Gentamicina y las sigui.entes 
indicaciones terapéuticas: Tratamiento de reacciones inflamatorias Y 
alérgicas con contaminación secundaria sensible al antibiótico de la 
fórmula. Con base en el artículo 25 del Decreto Ejecutivo Nº 22689-MAG 
~·Reglamento de Inscripción, Constatación de Calidad y Fiscalización de 
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oi i: pl.'cifice para este co.ncurso de venta en la OIJcma de Proveeduría del 

1 "''P'"ll san Juan de Dios. 
San José. 27 de abril del 2000.-Lic. Erick Cruz tvténdez, Jefe de 

rw\ccduria. 1 vez.--(27488). 

l~STITIJTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD 
LICITACIÓN POR REGISTRO N? 2-2000 

Adquisición de bloques de concreto para anclaje 

El Instituto C'osta~ric~nse de Electricidad recibirá ofertas hasta las 
li,00 horas del día 20 de Jur110 del 2000, para lo siguiente: 

REQl IERIMIENTO: 

Adquisición de bloques de concreto para anclaje 

Ma} ores especit!caci?~es, condiciones generales y especiales 
podmn retirarse en la Direcc10n de Proveeduría por un valor de é400.00 
icuatrocientos colones 001100). 

San Jose, 2 de mayo del 2000.-lng. Carlos Casco Pefia 
1>ro\'eeduría-ICETEL. -1 vez.-(0. C. Nº 152955).·--C-1900.-(27265).' 

tick MUNICIPALIDADES 

frcr. 

Lic. 

MUNICIPALIDAD DE PARAÍSO 

LICITACIÓN POR REGISTRO Nº 1-2000 

Compra de cargador retroexca\1ador 

Hora Fecha Valor del 
Sº apertura apertura Reque1·imientos cartel 

l-2000 9,00 horas 15-6-00 Cargador retroexcava<lor é 1.000,00 

de b A los interesados en la licitación arriba mencionada. se les comunica 
• ien que los carteles estarán a su disposición a partir del 15 <le mayo del 2000 
on ~ en la Oficina de Proveeduría de la Municipalidad de Paraíso. 

Paraíso, 2 de mayo del 2000.- Bach. Patricia Pereira Sánchez, 
Secretaria Municipal.-! vez.-(27505 ). 

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 1-00 

Recolección, disposición y tratamiento de desechos 
sólidos en el cantón de Bar\'a 

La ~tunicipalidad de Barva invita a participar en la Licitación 
l'uhlica Nº 1-00, ''Recolección, disposición y trntam iento de desechos 
solidos en el cantón de Barva·· con vencimiento a la diez horas ( l 0,00 a.m.) 
Jeldín 14 de junio del 2000. 

. Las especificaciones técnicas y condiciones generales pueden 
rettmse en la Unidad de la Proveeduría y Caja de la Municipalidad 
respectivamente, previo pago de ~3.000.00 (tres mil colones netos). 

Barva de Heredia. mavo del 2000. Sr. Diego 7umbado Briccño, 
Pru\eeduria Municipal.- 1 vez.- {27459). 

A\'ISOS 

COMPAÑÍA NACIONAL DE FUERZA Y LtJZ, S. A. 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 25-2000 ·ina 
teind 
uinir.: Transformador de potencia 15/20 MVA, 34.5/13.8 kV, 60 Hz 

tfov La Compañia Nacional de Fuerza y Luz, S. A., invita a participar en 
dun •. la!l1guienlc licitat.:ión: 

Nl1mero Descripción Apertura Hora Precio 

ez Publica Transformador dt! potencia 
15120 MVA, 34.5113.8 kV. 
60 llz. 

de r 
nié1i1 

ón rl. 

\ 25-2000 
23/6/2000 13,00 é 500.00 

. Regirá para esta licitación. la Lev v el Reglamento de Contratación 
\dmrnistrativa, así como las condicion~s ·especiales, que pueden retirar, en 
~Hic~tra Sección de Proveeduria. 250 metros este de Po7tu:ln. S. A. en '-" 

ruca (frente a Almacenes Bancarios Unidos). 

Jos~ Antonio Salas Monge, Proveedor Cil!m:ral. 1 vez. - (2 7'-195 ). 

ADJUDICACIONES 
H\Nro CENTRAL DE COSTA RICA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 20005- l ~ 

Venta de propiedad en San José, C. 12 ª''c. 3 Y 5 

, [I Departamento de Pro\eeduria del Banco Central de (\)~ta Rica. 
nfurrnu a 1011 interesados en esta licitación que acordú adjudicar el presente 
~~1:~ur11n al sclior Carlos Gutiérrez .Juárez. cédula Nº 6-061-484. 11101110 

ª \enta é83.000.000,00. 

llir San .losé, 28 de abri 1 del 2000. -Lic. l:duanlo Ruiz Vurgas, 
ci;tor. 1 vez. --(O. C. 1707 ). ~ - C-1700. ·(27227). 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 2-.:woo 

Conccsió~ tempo.~al de local 1rnra la prestación de sen•icios 
de ahmentacton en la Facultad de Ciencias Sociales 

_ . A los int~r~sados en ~I concurso indicado, se les comunica 4ue la 
C?l~cm.a, de S1:1m1~1stros, en fecha 28 de abril del 2000. acordó adjudicar la 
lic1tac1on arriba mdicada de la siguiente manera: - · 

A: María E. Cortés Renavides. cédula de .identidad Nº t-700-127. 

Monto mensual: t 165.500,00. Monto anual: rf. 1.655.000.00. 

• Forma de p~g~l; deber~li.1 ~l!_r mensuales, consecutivos, fijos y por 
ad~ la1.1tad?: El scr;11c10 debera 1111c1arse a más tardar 1 O días después de la 
a~.1u~1cac1011 ~n .hnne: Los m~s~s. no lectivos (julio, diciembre. enero y 
ft:brcr~) el adjud1catano pagara unicamente el 50% del valor mensual. 

fodo de acuerdo con el cartel y oferta respectiva. 

Ciudad Universitaria "Rodrigo Facio". 28 de abril del 2000.- Luis 
Fe~nando Salazar Alvarado, Director Oficina de Suministros. -1 vez.- C-
26.'.lO.· (27468). 

CA.JA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
DFPARTAMRNTO DE J\DQllISICJONES 

SECCIÓN ErvlPAQl JF-VARJOS Y EQlJIPOS 

l.lCITACIÓN PÚBLICA Nº 99-48 

Frascos de polietilcno serigratiados 

1\ los inte:esado~ en ~I prese.1~te concurso se les hace saber que por 
rcsoluc1011 de la Junta directiva, ses1011 Nº 7434, atiículo l O del 24 de abril 
del 2000, se adjudica a: 

Eletro Mercantil Representaciones, S. A.-Oferta Nº J 
Total $676.700.00 

ltem Nº J 
• 

24.500 CN Frascos plásticos serigrnfiados. $19,25/cn 
Jtem Nu 2 

5.500 CN Frascos plásticos serigrnfiados, $19,25/cn 

ltem Nº 4 

3 .200 CN Frascos plásticos serigratiados, $31.00/cn 

San José, 28 de abril del 2000. - Manuel Eduardo Carballo Moreira 
.lele.- 1 vez.- C-2850.- (27228). ' 

SECCIÓN EMPAQUE-VARIOS Y EQUIPOS 

LICITACIÓN PlJBLICA Nº 99-103 

Monitores signos vitales 

A los interesados en el presente concurso se les hace saber. que por 
resolución d~I Departamento de Adquisiciones dd 27 de enl'ro tlel 2000 sl' 
adjudica a: 
Serv. Profesionales Electrónicos, S. A.-Ofcrta Nº 4 (Alt\'a. 1) 

Totai $36.000,00 

ltem Nº 2 

8 Ud Monitores Signos Vitales, $-t.500,00 c/u. 

Ser\', Profesionales Electr(micos, S. A.-Oferta Nº 4 (base) 
Total $8.200,00 
lten1 Nº 3 
2 Ud Monitores de Signos Vitales, $4. I 00,00 e/u 

Por resolución de la .Junta Directiva. sesión Nº 7434. Art. 8º, dd 24 
<le abrí 1 del 2000. se adjw.Jica a: 

Sicmens A.(~. Rep. Sicmens, S. A. 

Totnl DM 543.200,00 

ltem Nl' 1 

14 Ud. f\•fonitores Signos Vitales, DM. 36. l 00,00 e/u 
7 Ud. l'vtódulo para medición, DM. 2.900,00 e/u 
7 Ud. Impresoras dl' 1 canales. Dtvt. 2.500.00 e/u 

San .losé, 28 de ~1bril del 2000. l'vlanuel Edo. Carballo i\•1orcirn. 
.Jefe Depart~1111ento de Adquisiciones. ~ 1 vez.- - C-3800.--(27229). 

1 IOSPITAL SAN JI JAN DE DIOS 

LICITACIÓN POR REGJS'l RO 2000-1 

La Unidad de Proveeduría del l lospital San .luan de Dios, 
debidamente autorizada por la Dir;?cciún General del l lospital. de acut:rdo 
a lo que ~slablece la Ley ele Contrntaciún Administrativo,) su Rl'glrnncntn 
'ir permite comunicarles que la 1 icitación por Registro Nº 2000- l, 
11.S.J.D. para la adquisiciún di.! rmlioformacos. 

Fue rt:comendadn por el servicio solicitante y adjudicada por la 
Uir..:cciún General a la firma conwrcial: l\lEOCO. 

. Sl·gún ::;csió11 de la comisión (k compras e.le este hospiwl C(>ll lecha 
26 de abril del 2000. 

Srn1 .losé, 1 de nwyo d~I 2000. Lic. Erick Cruz rvfé11de1, .Id~: lk 
Proveeduría.- - 1 vez. - (2 7489 ). 
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u ~1ruro COSTARR~CEN,SE DE ELECTRICIDAD 

P:\g 17 

.. 1 UCITACION PUBLICANº 6716-T 
. Adqui1ición de gazas de hier.ro galvanizado tipo A 

nt l l lnstil~lo Costarricense de Ele~tricidad avis.a a los interesados en 
lldtación ttrrtba '!le~cmnada, que al cartel de la m 1sma deberá hacérsele 
i iuicntc uclaracaón. 

·o 

ez ·'~ H punto 9 del.cap~tulo 11, Condiciones Especiales, página 12, debe 
leerse como sigue. ~ 

H). 1 a garantía de participación t~ndrá un~ vigencia no menor dl! 
180 días nat~rales contados a p~rt1r de la fecha de apertura de las 
ofertas y sera por un monto de 3 Yo del valor total cotizado". 

hl 11 punto 10.1 del c.apitulo 11. Condiciones Especiales, página 12 
debe leerse como sigue: ""' ' 

"10.1. L~ g~rantía de cumplirryient~ seráy~11· un monto de un 5% del 
\1tlor adjud1ca~o, con ~na vigencia .mm1ma de 90 días naturales 
contados. a partir del recabo de .. la totalidad de los materiales a entera 

ón' satisfacción por parte de 1 l CE . 
1ª!« Apertura de ofertas: 8,00 horas del día 16 de mn) o del 2000. 
·g11· 
~r l San. José_, . 2 de mayo del 200~. , l~1g. Cn1~los Casco Peña, 
en prnveedur1a-ICElEL.- I vez.-(0. C. N 152J55).--l-2850.-(27266). 

a 

. ud~PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
Rf·GLAMENTO DE CAPACITACIÓN FORMACIÓN Y BECAS Í>ARA 
[I PERSONAL DEL PATRONATO NACIONAL DE 1.A INFANCIA 

Articulo 1°-De los intereses del PANI: El Recurso Humano 
rciiste gran importancia para el Patronato Nacional de In lnfant:ia v para 
gnmntiz.ar el éxito e1~ el desempeño, de sus labor~s s~ aplicará el presente 

.. ,reglamento prevaleciendo el mteres de la lnst1tuc1ón sobre el int~rés 
ton 1pcrsonal o gremial. 
ª~~ Articulo 2º-De la actividad de capacitación: La actividad de 

·g11t· :apacitación ti~ne carácter global a todo 111vel de la institw.:ibn y con 
• r l"'tricto apego a lns políticas y prioridades institucionales. 
en Articulo 3º-Del Regimen Legal: El Sistema de Capacitación v 

fom1ación de los empleados del PANl estarú regulado por el presente 
11a Reglamento, el Reglamento Autónomo de Servicio, la Ley Nº 3009 Le) de 
l 1 ice~cias para Adi.estramiento de Servidores Púhlicos y demás normati\'as 

¡uc rigen In materia. 
ud Articulo 4°-Del Plan Anual de Capacitación y Formación: El 

fütema de Capacitación y Formación se desarrollará con base en el Plan 
~nual de Capacitación y Formación elaborado por hi Oficina de Recursos 
Humanos con el aporte de las unidades operativas. El Plan dcber~1 ser 
lprobado tres meses antes de que se conozca el presupuesto de la 

Jga lnsHtución, en primera instancia por la Comisión de Capacitación y en 
1 

iclini11va por la Junta Directiva. 
Se entiende por unidades operativas las ol'icinas locales así como las 

CU) ~licmas administrativas que se caracterizan por tener sus procesos l?ropios. 
Nº~ Articulo 5°-De los recursos del sistema: El Patronato Nacional de 

lll lnfancin dotará, en la medida de sus posibilidades, de los recursos 
lnatt:riales y tecnológicos a la Oficina de Recursos Humanos para que 
pu~da cumplir con los fines del sistema. 

Artículo 6° -De la oficina responsable: La Oficina de Recursos 
ll~manos es la encargada de coordinar las actividades de capacitación y 
~chestramit!nto que se realicen en el PANI, debiendo enviar en el mes de 

, nmlembre a los encargados de las unidades operativas los requerimientos 
;1, e~ de l'llpacitación y formación para que se incluyan en el Plan de 
rm. í a1~1c1tnción. Además deberá divulgar y promover la partir.ipación de los 

kntdores para la adjudicación de becas de formación. 
Lu Oficina de Recursos Humanos deberá incluir en lo.s planes las 

on I· rn,gere.ncias que al efecto le haga la Comisión de Capacitación Y la Junta 
cm( 01rcct1H1 de la Entidad. 

Articulo 7º-De los beneficios del sistema: 
'1) l1odrán disfrutar de los beneficio~ que otorga ~I sistema los 

empleados (as) nombrados en propiedad y los .miembros de las 
26~ Juntas de Protección a la Niñez y a la Adolcsccnc1a. . . , 

hl fe~drán prioridad para participar en las actividades de ~apac1tac1on 
Y tonnación aquellos trabajadores (as) que mús lo requieran para la 

efo atención de sus tareas. · 
CI P~1~ di~frutar del bene~cio ~I trabajador(~). deber~. hahc:,se 

~1stmg~11do en su desempeno temen~<? como, m1111mo_un buen? o 
su equivalente en la última evaluac1on del desumpeno, o .aquellos 
que teniendo una nota inferior, el jefe inmediato recom1em.le un 
curso de capacitación para mejorar su desempeñe:>. . 

d) No podrán disfrutar del beneficic1 l'uncionanos que huhicscn 
participado de un curso con idéntico contenido. . . 

él ~e podrá pagar viáticos y gastos <le transport1.: de conl?rm1?ad c.on 
e} R~glame~t? de Gastos de Viaj~ y Trans¡ortc par.a f·u~c1011anos 
1 ubticos emitido por la Contralona Genera de la Rcpublica. 

l:;;1 h . Anlculo 8°- De la obligación de los bencfi.ciarios: ~ ... ~s 
~ ru ,a1iidores tendrán la obligación de atendl:r las convoca tonas para asistir 
se ~b~u~~s de capacitación, cumplir con los requisitos Y aceptar las 

en 1 g cipnes estipuladas en este Reglamento. . 
2) J labora ( uai~clo .los cursos de capacitación se impartan ft~cra d? la Jt~rnad~ 

1 ·I 1 0.rdmana la asistencia a estas actividades es obligatoria Pº' parlt: 
O 

te tr t1haJador • 
1 ' A · . . 1 •• 
· de 1 .. rt.ic~lo 9" De las responsabilidades generales: l ,a in.1/? ant¡icio~i 

()fü~~ actividodes de capacitación )' formación será .responsabt idm~ di! ~'~ 
:te 111\1> ~de Recursos l lumanos con el a¡myo de las,1efaturas de las llllH.Jndcs 

1·-.11\t1vu') \ d 1 (' . . • e .. 
J e a on11s10n de apac1tac1on. 

Artículo 10.-Responsabilidadcs de la Oficina de Recursos 
Humanos: 

n- Aseso.rar >.coordinar a la Comisión de Capacitación en materia de 
capar1tac1on y formación. Fungirn tambi~n como Secretarin di..' la 
Comisión. 

h- Convocar, con la debida anticipación n todos los micmbrn~ de la 
Comisión. 

e- Elaborar un diagnóstico de ncccsidndt:s institucionales \ el Plan 
Anual d~ Capnci~m:.ión y Formación lomando en ct1enta la~ 
sugercm.~ms de los .1etes de las depen<lcncias del PANI. 

d- Dar e! v1~~0 hucno a las solicitudes de suministros para cur~os de 
capnc1tac1on. 

e- Dar ~eguim iento a la ejecución presupuestaria de las cuentas que se 
re)ac1onan con la activiund de capacitación y adiestramiento. 

1:. D1vulgnr los concursos ¡1ura ndjudicación dr becas. de manera que 
sean del conocimiento e e los funcionarios interesados. 

g- Reci~i.r, organiz~r Y. div~1lgar la información que contiene los 
requ1s1tos a los tunc1011nnos que hayan manifestado M• deseo de 
participar en la adjudicación de becas. 

h- F fcctunr la evaltlación d~ los cnndidatos a beca y elaborar h's 
i11ll.1rn1es co11 l.os resultnclos finales . 

1- Efoctuar el control. seguimiento y evnluación del corrcctu 
cumpl rmicnln de lo-: cnntrntos di.! los beneficiarios del sistc.inn d1.: 
1~:ipacitació11 de muncra que se cumpla con lo establecido 1..·11 este 
Heglamento y leyes conexns. 

j- L· fect1mr In evaluación de los cmsos de capncitacib11 linnnciados por 
In institución. 

k- Vdnr porque las élCtividades de cnpa<:itación se realicen en lugarés 
que reúnan las condkiones necesarias pnra su h11e11 
aprovechamiento. 

1- Mantener debidamente ordenados y actualizados los registros 
computarizados y expedientes de los luncionarios a elCcto de contar 
con toda la infonnnción referente a capacitación, !01 mal'ión y 
adjudicación de beneficios y facilidades laborales otorgadas a los 
trabajadores. Es responsabilidad <le cada rlincionario prc"e11tar 
oportunarne11te toda la dOCllllH!llla~i('lll necesaria l'l<il':t ~1.·r 
incorpornda al registro. 

m~ Elaborar los informes reforcntes a cursos .de capncilaci<'m o becas 
sobre la base del Plan Anual de Capacitación. 

n- l~jccutar los acuerdos de la Comision de Cnpacitación . 
1\ rt ículo l l.-Res1wnsnbilidatlcs de los coordinadores tic las 

unidades operativas: 
a- Determinar las necesidades de capacitación y formucit\n que 

requieren las oficinas según el úrea de competencia. , 
h- Elaborar una propuesta l.rc capacitaciún con su respectivo contenido 

presupuestario y remitirlo, en el mes de noviembre de cada año, n In 
Oficina de Recursos Humanos para se.· incluido en el Plan de 
ca¡x1citación. 

c- Se eccionar dentro de los funcionarios a los candidatcs, según {rrea 
de competencia, qul! participarían en las actividades de capacitación 
o adiestramiento. 

d- Remitir la informacic1n de las adividades de capacitaciú11 qut: 
desarrollan, durante el año a la Glicina de Recursos Humanos. 

Arl ículo 12.-A la Comisi(m de Ca11acitación le correspondcní: 
a. Pronunciarse y recomendar sobre todos los curso:s de capacitación 

que se lleven a cabo por la instituciún para su personal. 
b. l·ungir como órgano colegiado de apoyo técnico al proceso de 

capacitación y formación . 
e- Controlar el debido cumplimiento de la normativa que se estahlcce 

t:!ll este reglamento. 
d- Fon!1~il.ar anualmente. un proyecto del plan d~, capacitació1~, que 

rem1t1ra a la Junta D1rect1va para su aprobacmn, 1mprnbauion o 
modi licación, de acuerdo a las políticas y directrices institucionales. 

e- Estudiar los resultados de las solicitudes de becas presentadas y 
t:mitir las recomendaciones pertinentes. 

f- Conocer y pronunciarse sobre los reclamos que efectúen los 
pm1icipantes en los concursos de becas, 

g- Conocer y analizar los informes técnicos que elabora la Oficina de 
Recursos Humanos sobre la administración de la capacitación y 
adiestramiento. 

h- Preparar recomendaciones e informes que le solicite la Presidencia 
Ejecutiva. 

h- f Jevar el control y seguimiento de los acuerdos tomados por la 
Comisión. 

1- Retronlimcntar el Plan Anual de Capacitación que elaborn la 
Olicina de Recursos llumnnos. 
Artículo 1 ].--~Subcomisiones: La comisión podrú nomhrar las 

subcrnnisiones que considere necesarias para analizar y estudiar asuntos 
es pee í licos. 

Artículo 14.--Dc los integrantes: Se constituye la Comisión 
Institucional de Capacitación la cual l.!Stará formada por un representante 
de: 

a. .l unla Directiva 
b. Presidencia Ejecutiva 
c. Gerencia Téci1ica 
d. Gerencia de Administnición 
e. Oficina ele Recursos l lumanos 

El quórnm lo integran mínimo tres li.mcionarios y las decisiones de 
la Comision serán por simple mayoría. El repn:scntante de Recursos 
1 lumanos es el coordinador ele la Comisión. El .10111brnmiento es por dos 
años pudiendo ser rcelcclo por una única vez. 

Cmln integrante de la Comisión tendrá un suplente a electos dt: que 
se cul!nte siempre con el quórum corrc.;spondiunte. La Comisiún 110111br:id1 
de i;;u seno un secretario pnra el periodo c.lc un año, plldien<lo ser rl.!ck:clo 
por una única v~1. 
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INSTITllTO DEL CAFÉ DE COSTA RICA 
UNIDAD DE SFRVICIOS GhNERALES 

REMATE Nu 1-2000 

All1uilcr de bodegas 1 

l .a llni~i!d de. Sen· ici.os <;Jenerales debidamente autorizada por In 
~en•nciu udn~1111strat~\o rcah~ara el remate a las 1 p,oo horas del 23 de 
ma' ll en las 11'stalnc1ones ob)rlo de este remate ubicadas en avenida 20. 
~·alfe 1.i. contiguo a 1~ Dir~cc1on General de Trá!1sito. 

fl enrie! pudran retirarlo en nuestras nficmns ubicadas en San José. 
,1,cnidas 18} 20. calle lª, contiguo a la H1hrica Nacional de Trofeos. desde 
lfl'i 8,00 horas hasta las 17 ,00 horas. 

San José, .2 de moyo del 2000. -Lic. Ramsés Ferrandinn Dijeres, 
Jete. 1 vez. (27339). 

INS 11 l'l l( 'I< >Nl ·~ S l)LS('FN.rlli\LIZADAS 

BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 
SUCURSAL EN TlJRRIALBA 

AVISOS 

PllHLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ . 
Yo. Bien\'enida Solano Solano. cédula Nº 3-148-003, beneficiaria 

dd certificado de depósito a plazo Nº 0050008976 por un monto de 
$~.094,33, extendido a su orden por el Banco Nacional, emitido el 14-12-
IQ99, a seis meses plazo con vencimiento el 14 de junio~del 2000 a una tasa 
de interés anual del 5,50°10, cupón a la orden Nº 005009990 por un monto 
de $~8.80 con fecha de v~ncimiento el l 4-0J-2000 y cupú11 a la orden Nº 
0050009991 por un monto de $28,RU con lecha de \encimiento el 14-06-
2000. Solicito reposición de estos documentos por causa de robo. Se 
publica este anuncio por tres veces para oír reclamos de terceros, por el 
término de quince días. 

Nº 87741. (254071. 

Yo, Biem en ida Solano Solano, cédula Nº 3-148-003, beneficiaria 
del certificado de depósito a plazo N" 00500022832 por un monto de 
~508.'.:!73,40. extendido a su orden por el Banco Nacional, emitido el 10-
m-~OOO, a 1 mes pla1.o con vencimiento el 1 O de abril del 2000 a una tasa 
de interés anual del 13,00%, cup6n a la ordeH N'' 0050029777 por un 
monto de $5.065,80. Solicito reposición de estos documentos por causa de 
roho. Se publica este anum.:in por tres veces para oír reclamos de terceros. 
por el término de quince días. 

Nª 87740.- (2540R ). 

SUCURSAL l:N Al.A.lllFLA 
AVISOS 

PUBLICACIÓN DE PRll\ilERA VEZ 

Yo, l leriherto l'galde Rarquero. cé<lulu de identidad 2-166-019, 
beneficiario del certificado de depósito a plazo número 0020031536 por la 
sumu de ~450.000,00 de colones, extendido a su orden por la Sucursal de 
\ln¡ueln, con fecha de emisión del 24/0 l /99 con vencimiento al 
~~110411999 > con uno tasa de 16, 1 O por dento. Con un cupón .<le. interés 
numero 41372 por un monto de ~ 14.812,00 colones con venc11111ento al 
2fr04199. Solicito la reposición de este documento por causa de extravío. 
Se.publica este anuncio para oír reclmnos de terceros, p~)I' el término de 
\IUlllCI.; días. 

Alajuela, 24 de abril del 2000. - (25817). 

HANCO DE COSTA RICA 
AVISO 

PllBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 
A quien interese, hago constar que los ccrtilicados de depósito a 

pluLO del Banco de Costa Rica, certificado Nº 60558754, monto $2.944.69, 
pla10 n meses, emitido 13-09-1999. vence 13-03-2000, tasa 5.55% anual. 
{ ertiticado emitido a la orden <le Marí11 .liménez Roxann .lacquclin1.:, 
cédula Nº 1-801-474. l la sido reportado como robado por lo que se soliciU1 
al ~aneo de C'ostn Rica su reposición de acuerdo con lo establecido en los 
nrt1culo:.; 708) 709 del Código de Comercio. 

. San .losé, 20 de marzo del 2000.-CHrlos A. Boza Calvo, Supervisor 
a.1. -(2625~). 

BANCO POPULAR y DE DESARROLLO COMUNAL 
Ol·ICINA AUXILIAR DE <.iUADALUPE 

PUBLICACIÓN DE PRIMERA VEZ 
• . r._1 Ranco Popular) de Desarrollo Comunal, h;ice de conocimient~ 

puhhcu el extravío del siguiente certificado de ahorro a plazo N( 
2/ .. 9?1~1290002. Monto t220.000,00. Pla:to: 31 diHS, emitido a la ~Hdcn dL· 
~ c_cih~ l'aldt:rón Salas, cédula J -661-222. l .o anh:rior para los electos de 
os articulas Nº 708 y 709 del Código de Comercio. 

Guadalupe. 27 de ahril del 2000. Lic. Tutiana Solano Zavalcta, 
Jefa. (27142). 

SUCURSAL EN CIUDAD NEILY 

AVISOS 

El Banco Popular y de Desarrollo Comunal de este domicilio, hace 
del conocimiento público en general. que el ~eiior Chaves Rojas Alvar\), 
cédula Nº 1-597-033, ha solicitado, por motivo de. dest~rucción la 
reposición del siguiente ccrtili~ndo de dcpc'lsilo a plazo fijo. 

f'er•ificado 
Nº 

16101060210013002 

Monfo 

~ 1.582.922,00 

Cupones 

Nº 01 

Monto 
"191"_7_ s: . . .)), ) 

1 o .interior para efectos de los mlículos Nº 708 y 709 del l'ócligq de 
Comercio. 

Ciudad Neilv, 1 O de abril del 2000. Bach. Noel Salnznr Castillo, 
Subgercnte. (25869). 

UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
AVISOS 

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ 

Beatriz Mongc l'vlolina, ha presentado solicitud pnra que se le 
conliern el grado de licenciatura en derecho. Cualquier persona intcrcsadn 
t.n aportar datos sobre la vidn) costumbres de la solicitante podrú hacerlo 
mediante escrito dirigido al (a la) señor (a) Decano (a) de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Costa Ricu, dentro de los cinco días 
posteriores a la publicación del tercer aviso. - Ciudad Univer'>itnria 
"Rodrigo Facio" San Pedro de f\lontes lle Oca. San José. 10 de ahril del 
2000.- Dr. Daniel Gadea Nieto, Director Area de lnvcstigaciún. 
(25062). 

Tobías MuriJlo ílarrios, ha presentado solicitud para que se le 
confiera el grado de licenciatura en derecho. l 'ualquier persona interesada 
en aportar datos sohre la vida y costumbres .del solicitante poc.lrú hacerlo 
1rn:dianle escrito dirigido al (a la) señor (a) Decano (a) de la Facultad de 
Derl'cho de la Universidad de Costa Rica, dentro de los cinco días 
posteriores a la publicación del len.~er aviso.-Ciudad Universitaria 
"Rodrigo Facio'' San Pedro de tv1ontcs de Oca. San .losé, 1 O de abril del 
2000. -Dr. Daniel Gadea Nieto, Director Area ele l nvestigación. 
t25063). 

INSTITUTO COSTARRICENSE DE TURISMO 
OFICINA EJECUTORA 

POLO Tl IRÍSTJCO GOLFO PAPACIAYO 

En sesión ordinaria de Junta Directiva N" 5013, artículo]. inciso 1. 
cdchrada el día 3 de abril del 2000. 

Se acuerda: a) Aprobar el acuerdo <lel Consejo Director del Polo 
Turistico Golfo Papagayo tomado en la sesión ordinaria 3-2000, artículo 7° 
inciso C7), <le fecha martes 8 de febrero del 2000. 

"Considerando: En atención al análisis técnico hecho n una 
propuesta de modi ticación al Plan Maestro del Polo Turístico Gol fo 
Papagayo en la zona de 'la Península de Nacascolo. por considerar que 
lo mejora sustancialmente, la junta Directiva del Instituto Costarricense 
de Tt;rismo y el Consejo Director del Polo Turístico Golfo Papagayo, 
aprobaron I~ modificación ya que el nuevo desarrollo del proyecto 
pretende hacer un centro turístico de más alta calidad y con una 
densidad más baja que la propuesta inicial que incluir 3 campos de golf 
de 18 hoyos cada uno. cuatro potenciales sitios para marinas, 9 sitios 
hoteleros con un promedio de 250 habitaciones por hotel, 2000 
unidades residenciales, pueblo central con oficinas públicas, centro de 
compras, servicios de emergencia y seguridad, colonia de artesanía, 
restaurantes y otros negocios de amenidades, además de gasolineras, 
purada de buses de! servicio interno de transporte público, parquL·os 
públicos; así como clubes de playa, campos de tenis, Musco 
Arquclógico-Culturnl y campo ecuestre. 

La zona de Bahía Culebra es conocida por su gran valor 
arqueológico, por lo que la inspiración para el diseño del proyecto 
vendrá de la interpretación y evolución de la historia precolombina de 
Costa Rica y de otras culturas tropicales similares. Por este motivo será 
ncu:snrio incorporar materiales y colores de esa época en nuevas 
formas creativas de diseílos conh:mporáneos. 

El proyecto pretende hacer de esta experiencia, mediante la 
creación de sitios dedicados a diferentes temas como lo seria la cultura 
indígena del úrea, los volcanes, la llora y fauna tanto continental como 
marina, la observación guiada del firmamento, es decir, la combinación 
de entretenimientos con el componente educacional la identidad 
cultural c~>n la sensibilidad por la naturaleza, en una aventura segura Y 
de intercambio social que serú una experiencia única para los 
residentes, huéspedes y visitantes de este nuevo desarrollo, cuya 
síntesis esta plasmada en el plano adjunto''. 

b) Se aprueba la reforma al Plan Maestro General en la Península de 
Nacascolo, adoptando la propuesta de ta empresa Ecodcsarrollo 
Papagayo, S. A., en el árcn conccsionada, y se autorice su 
publicación en el Diario Oficial Lu Gaceta. 
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San José, JO de abril de] 2000.-Arq. Javier Bolaños Quesada Director Ejecutivo, Polo Turístico Golfo Papagayo.-Nº 25039.-(25039). 

AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

RRG-1149-99.-· Autoridad Reguladora de los Servicios 
Públicos.-Despacho del Regulador General.-San José, a las ocho horas 
v cuarenta minutos del día 18 de abril del 2000. (ET-050-2000). 

Resultando: 

1.- Que en fecha 26 de enero del 2000 la empresa Hernández Solís, 
S. A .• presentó, ante la Comisión Técnica de Transportes del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes (MOPT), solicitud de ajuste tarifario para el 
servicio de transporte remunerado de personas que brindan las rutas Nº 
134: San Isidro de El General - Rivas- Pueblo Nuevo - Buena Vista- La 
Piedra y viceversa, Nº139: San Isidro de El General - Pedregoso - San 
Ramón Norte - Los Angeles y Nº 609: San Isidro de EJ General- UNA 
Rivas- Canaán - San Gerardo. 

l 1.-Que el MOPT no resolvió la solicitud en el tiempo que para 
ese efecto señala el artículo 31 de la Ley Nº 3503. Dicha solicitud 
ingresó a la ARESEP en alzada el 8 de marzo del 2oeo y se Je dio 
admisibilidad el 30 de marzo del año en curso. 

111.-Que las tarifas vigentes fueron aprobadas por la Autoridad 
Reguladora mediante resolución RRG-053-97 y publicadas en La Cacera 
Nº 56 del 20 de marzo de 1997. 

IV.-Que las tarifas vigentes y Jas solicitadas por el permisionario 
Hernández Solís, S. A., se detallan en el siguiente cuadro comparativo: 

Tarifa lncremen. lneremeo. 
Rutas Detalle Tarifa soJicitada relativo absoluto 
N" 134 (l'arifas en colones) vigente empresa º/o (colones) 

San Isidro Gral.- La Piedra 235.00 315,00 34.04% 80,00 
~ 

San Isidro Gral.- Buena Vista 205,00 275,00 34,15% 70,00 
San Isidro Gral.- Pueblo Nuevo 125.00 170.00 36,00% 4§.00 
San Isidro Gral.- Riva9 90,00 125.00 38,89% 80,00 
Tarifa mmima 50,00 70.00 40,00% 20,00 

N" 139 

!.>an lsidro Gral.- Los Angeles P. 335,00 450.00 34)3% 115,00 
San Isidro Gral.- Santo Tomas 315.00 425.00 34,92% 110,00 
San Isidro Oral.- Sanla Edtl\ ig. :!85.00 385.00 35,09% 100,00 
San Isidro Gral.- San Ramón N. 160,00 215,00 34.38% 55,00 
San Isidro Oral.- San Ramón sur 135.00 185.00 37.04% 50,00 
San Isidro Gral. - La Frontera 150,00 200,00 33.33% 50,00 
San Isidro Gral.- Berlín 130,00 180.00 38,46% 50,00 
San Is idro Gral.- Providencia 125.00 170.00 36.00% 45.00 
San Isidro Gral.- Pedregoso 50,00 70.00 40.00% :!0,00 
San Is idro Gral.- Pedregosito 110,00 150,00 36,36% 40,00 
Snn Isidro Gral.- t\riwna 80,00 110,00 37,50% 30,00 
Tarifa minimn 50,00 70.00 40,00% 20,00 

Tarifa lncrcmen. Jncrtmrn. 
Rutas Detalle Tarifa solicitada relatÍ\'O absolurn 
N" 134 (Tarifas en colones) vigente empresa % (colootq\ 

609 

San ls idro Gral.- San Gerardo 245,00 330,00 34,69% 85,00 
San Isidro Gral.- Canaán 220,00 300,00 36.36% 80,00 
San Isidro gral.- El Tajo 180,00 245.00 36,11% b5,0U 

San Isidro Gral.- Chimirol 150,00 205.00 36,37% 55.00 
San ísidro Gral.- Guadalupe 135,00 185.00 37,04% 50,0fl 
San isidro Gral.- Rivas 90,00 125,00 38,89% 35.00 
Tarifa mínima 50.00 70,00 40,00% 20,()(1 

En la petición, la empresa solicita sobre las tarifas vigentes. u: 
incremento promedio del 35,46%, aún ·cuando el modelo econometrico l. 
dé a la empresa un resultado promedio general ·del 258,26%. l. 

V.- Que en la fecha prevista se llevó a cabo Ja audiencia púhll. ~ 
presentándose oposición a la misma por parte de la Unión Distrital J • 
Asociaciones D.C. Sector Chirripó, Rivas, Pérez Zeledón. Fundamcnlu 1J1

• 

Ja oposición en que las tarifas del sector de San Isidro de San Gerard11 & 
Rivas, son muy elevadas, que se cobra por el transporte de equip~1e 
usuario del servicio. Además les parece muy elevado el incremento de J. ~ 
35,46%. que en su lugar sería aceptable un 20o/o. ~ 

VI.- Que la solicitud de marras fue analizada por Ja DireccioH Jt 1 

Transportes de la Autoridad Reguladora según consta en el informe N 

0388-DASTRA-2000 fechado el 13 de abdl del 2000, que corre agrt'glld 
al expediente y es el fundamento de esta resolución. 

~ 

Vll.- Que en los procedimientos se han observado los plazo~ J i 
prescripciones de ley. \ 

Considerando: r. 

1.- Que en el análisis técnico citado en el resultando Nº VI se llct ' 
a las siguientes conclusiones: 

a) Que se analizó la solicitud aplicando eJ modelo econométrico fr. 
MOPT, considerando el precio vigente de! diesel (pred· 1 

consumidor final). mismo que fue publicado en el Alcance N: ~6 
La Gaceta Nº 72 del 12 de abril del 2000; además se actualizo ' 
tipo de cambio, considerando el precio de venta del dólar e·, 
respecto al colón, del último día del mes de marzo de :!000 ~ ~ 
actualización de los salarios correspondiente. según acuerdo N d·~ 
de la sesión Nº 152 de la Junta Directiva de la Autor! " 
Reguladora, del 8 de setiembre de J 999. . .. L 

b) Q~1e en. !ª revisión real izada a la solicitud de incremento tar1fart?d_ 
D1recc1on de Aguas, Saneamiento y Transporte de Ja Auton . 
ReguJadora decidió utilizar para la aplicación del modelo. 
información de la demanda señalada por la empre~ 
correspondiente a 38.985, 19 pasajeros y las carreras indicadas f 
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In l o111isión Técnica .de Transportes. por ~cuerdo Nº 15 de la sesión 
Jl.<\7 del 1 S de. no\lembre de 1999 detme un horario de 742, 17 
i.:arrera' promedio por mes. 

t J 9ue en cua~to a la flota. de las rutas ~º 134, 139 y 609 la empresa 
uene autori1.ad~s 9 um~ade~ modalidad autobús, las cuales se 
cnl'uentran debtdan~lenle 1~sc.ntas a nombre de dicha empresa en el 
MOPT y en el Regtstro Publico de la Propiedad. 

ti) Que e'ilas n!ti~s cuentan con un prome:iio ponderado en su recorrido 
t.fe 14,14 k1lometr?~, cuya topo~rafta eq general es sumamente 
irregular: co~ pcnd1

1

entes pronunciadas y cam.inos ~e lastre presente 
en la ruta N 139 ) en me!1or grado .de caminos irregulares en las 
otras ~utas. Ante esta c1rcunstanc1a la tracción 0 equipo de 
roda~11~nto de los autobuses t.uvo ~u~ ser modificado. Por 
cons1gu1ente. en e! pr~sente estudio lantano, se ha considerado el 
costo de un autobus t1po montano, con un valor de $110.000 OO al 
tipo de cambio de $1,00== ~303,55, muestra un cost~ de 
~BJ.90.500.00 el cual corresponde a la cifra aplicada en el presente 
estudio. 

e) Que p~ra e\'aluar la calidad d~I. servic~o brindado por la empresa: Ja 
Autoridad Reguladora proce.d10 a revisar las nueve unidades de tas 
que conforman 1~ fl?ta acreditada en la base de datos de la Dirección 
de Transporte Pu_bhco del MOPT. Para ello utilizó un cuestionario 
que agrupa tres areas: el ~st~do del automotor, la comodidad para 
lo~ pasa~eros y el cumph1111ento de requisitos establecido por el 
Mm1steno. 

1) Que mediante dos cuestionarios adicionales se verificaron otros 
aspectos; uno de el~os e~~á dirigi~~ al e~11presario y tiene por objeto 
e\'aluar tanto Ja s1tuac10n admm1strat1va como la general de la 
empresa_, ~, el otro pretende recabar la opinión de algun6s usuarios 
del serv1c10. 

g) Que el equipo~: tra!1.sporte r~munerado con que cuenta Ja empresa 
obtuvo una cahftcac1on del 7-'.2o/o en el estándar de calidad. 

h) Que al considerar las diferentes variable-s en el modelo 
econométrico da como resultado un 199, 76% de incremento en la 
tarifa, lo que representa en términos absolutos un incremento 
promedio simple de ~58. 75 para cada uno de Jos tramos. 

11.- Que con rcsp~cto a l~s pu!1tos sefialados en la oposición, se le 
hace saber al sefior Eladto Borbon Hidalgo, representante de la Unión de 
Asociaciones del Sector de Chirripó de Rivas de Pérez Zeledón. lo 
siguiente: , 

1. En l~s fijaciones tarifarias que hace la Autoridad Reguladora, se 
consideran todos los costos de operación en que incurren las 
emp~esas para brindar el servicio público que las mismas brindan, 
considerando entre otros conceptos los criterios de equidad social. 
En esl~ caso concreto. esta empresa tiene1res años en que no ajusta 
sus tarifas. 

2. La Autoridad Reguladora no tija tarifas para el equipaje de los 
usuarios de transporte público remunerado de personas. 

3. El resultado del cálculo del estudio hecho por la empresa Hernández 
Solís, S. A., para esta solicitud tarifaría. muestra un incremento 
~o?re las tarifas del 258,26~~. Pero sin embargo. están solicitando 
umcamente un promedio general sobre las tarifas vigentes de un 
15,46°'o. 
111.- Que, al margen de los resultados del modelo econométrico, y 

con fundm.nento en In soHcitud de la Empresa, que es Ja que mejor conoce 
sus necesidades para su propio equilibrio financiero, esta Autoridad 
Reguladora, en el ejercicio de sus competencias administrativas y dentro 
del marco de la discrecionalidad proporcionalidad y defensa del interés 
público (artículo 15 LGAP) concluye que corresponde un aumento de un 
35.4Mo de las tarifo~ para las rutas solicitadas. Por tanto, 

Con fundamento en las facultades conferidas en los artículos 5°-f) 
57º-c) y g) y 64° de In Ley Nº 7593 de 9 de agosto de 1996, e~ 
concordancia con lo señalado en Jos artículos 30º y 31° de la Ley Nº 3503 
de 1 O de mayo de 1965 y sus reformas y en el procedimiento establecido 
en la Ley General de la Administración Pública Nº 6227 de 28 de abril de 
1978. 

EL REGULADOR GENERAL, RESUELVE: 

!:-Aprobar tarifas para las rutas Nos. 134, 139 
promedio del 35,46% de acuerdo con el sieuiente detalle· ..... . 
Rutas Detalle 
Nº 134 (tarifas en colones) 

Nº 139 

San Isidro Gral.- La Piedra 
San Isidro Gral.- Buena Vista 
San Isidro Gral.- Pueblo Nuevo 
San Isidro Gral.- Rivas 
Tarifo mínima 

San Isidro Gral.- Los Ángeles P. 
San Isidro Gral.- Santo Tomás 
San Isidro Gral.- Santa Eduvig. 
San Isidro (iral.- San Ramón N. 
San Isidro Gral.- San Ramón sur 
San Isidro Gral.- La Frontera 
San Isidro gral.- Berlín 
San Isidro Gral.- Providencia 
San Isidro gral.- Pedregoso 
San Isidro Gral.- Pedregosito 
San Isidro Gral.- Arizona 
Tarifa Mínima 

y 609 en un 

Tarifa 
315,00 
275,00 
170,00 
125,00 
70.00 

450,00 
425,00 
385,00 
215,00 
185,00 
200,00 
l 80,00 
170.00 
70,00 

J 50,00 
110,00 
70,00 

Rutas 
Nº 134 

Detalle 
(tarifas en colones) 

Nº 609 
San Isidro Gral.- San Gerardo 
San Isidro Gral.- Canaán 
San Isidro Gral.- El Tajo 
San Isidro Gral.- Chiniirol 
San Isidro Gral.- Guadalupe 
San Isidro Gral.- Rivas 
Tarifa mínima 

Tarifa 

JJ0.00 
300.00 
245,00 
205,00 
185,00 
125,00 
70,00 

.11.-lndic~r ~ la empresa 1-lemández Solís, S. A., que deberá 
cumplir con las s1gu1enles condiciones en los términos indicados: 

a) Pre?:nta~ .en un plazo de 3~ .días hábiles, contados a partir de la 
not1hca~1on de esta r~soluc1on, los programas de mantenimiento 
pre~rent"'.º y correctivo que se le realiza a la Ilota, para el 
meJOram1ento de parque automotor. 

b) En un plazo de 60 días hábiles. contados a partir de la notificación 
de .esta resolución debe solventar las deficiencias encontradas en las 
un 1dades a saber: 

1. Pintura interior, en la unidad placa SJB-4106. 
" Estado de los asientos. 1!11 las unidades SJB-4812, PB-21 O y 

SJB-1600. 
3. Pisos y Linóleo, en la unidad placa SJB-4502. 
4. Escobillas en la unidnd placa S.113-1600. 
5. Puertas en la unidad SJB-4502. 
6. Timbres, en todas las unidades, excepto la unidad placa LB-227. 

(Ley de Tránsito 7331, sección V, artículo 31, inciso q-4) 

e) Comunicar a la Empresa que debe cumplir con el lineamiento 
regulatorio publicado en La Gaceta Nº 195 del 7 de octubre de 
1998. 

c-1 

c-2 

c-3 

c-4 

c-5 

Todos los prestatarios de los servicios públicos regulados por 
la Ley'.'!º 7593 deberán abrir y mantener un registro formal de 
las que.1as que les presenten los consumidores o usuarios de los 
servicios que presten. 
El registro se compondrá de los folios necesarios, los cuales 
deben ser numerados y debidamente atendidos hasta su 
decisión final. De todas las actuaciones debe dejarse 
constancia en ese registro. · 
La Autoridad Reguladora, para los efectos del registro citado. 
dispondrá de un formulario de presentación de quejas\ el cual 
debe ser por los prestatarios como el modelo que establece los 
contenidos mínimos para el trámite respeclivo. 
Los prestatarios de los servicios públicos regulados deberán 
remitir a la Autoridad Reguladora, en forma trimestral un 
infom1e por escrito o en disquete im.licando, Ja cantidad, el 
contenido y el resultado de la atención de las quejas de los 
consumidores o usuarios. 
El incumplimiento de la presente disposición vinculante tendrá 
las consecuencias que la Ley Nº 7593 prevé en materia 
regu lato ria. -

d) Indicar a la empresa que el servicio de transporte que brinda obtuvo 
una calificación del 73,2% en el estándar de calidad. 

e) Indicar a la empresa que de acuerdo con el artículo 14 c) y el 24 de 
la Ley Nº 7593; Así ·como el artículo 17 d) de la Ley Nº 3503, está 
obligada a presentar la información técnica y contable que la 
Autoridad Reguladora les solicite, incluyendo los cuestionarios v 
encuestas que se le formulen. · 

f) Se le recuerda al representante legal de esta Empresa, que el artículo 
Nº 30 de la Ley Nº 7593, señala entre otras cosas .. :· Los prestatarios 
deberán presentar, por lo menos una vez al año. un estudio 
ordinario." 

g) Se le indica al señor Wilfrido Hernández Ceciliano, representante. 
legal de la empresa Hernández Solís, S. A., que dentro de la 
estructura de costo se incluye el rubro por concepto de cánones que 
el prestatario debe cancelar a la Autoridad Reguladora y su falta de 
pago puede, incluso sancionarse con la caducidad de la concesión o 
el permiso. conforme al arLículo 39 de la Ley Nº 7593. 

Publíquese en el Diario Oficial y notifiquese.-Lic. Leonel Fonseca 
Cubillo, Regulador General.- -1 vez.-(Oficio Nº 339-DAF-2000).-C-
4 7900.-(27231 ). 

RRG-1134.-Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos.
Regulador General.-San José, a las 9, 15 horas del día 28 de marzo del 
2000. ( ET-001-00). 

Resultando: 

l. --A partir del año 1998 el tvlinisterio del Ambiente y Energía puso 
en práctica un plan piloto llamado "Estación de Servicio Mixta" para que 
estaciones de servicio autorizadas por ellos, \ endieran gas para uso en 
automóviles. 

11.- Que en resolución DGTCC-326-98 del Ministerio del 
Ambiente y Energía se le concede permiso a Coopelaxi para la 
comercialización de este producto en su estación de servicio. 

111. - Que en la actualidad ninguna estación autorizada por el 
MIN/\E cuenta con un margen de comercialización fijado por el Ente 
Regulador y por lo tanto, no existe ningún precio autorizado para la Yenta 
de este producto en dichas estaciones. 
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\\ 1sos 
INS fil FIU SOBRE ALCOllOLISJ\10 Y FARl\1ACODEPENDENCIA 

• 
ruBIJCACION DE PRIMERA VEZ 

e 011 fundn~~nto ~n. los artic~los. 14 inciso a) y 190 inciso a} del 

1 suituto de Surv 1c10 ( 1vil. ) ' 63 mc1.so n) de su Reglamento y de 
cunlormidnd con In Resol!1c1on 9437! dictada por el Tribunal de Servicio 
Civil. n las nueve horas cmcuent~ _mmutos del ocho de diciembre de mil 
no\'ectentos no.ven~a )'. ryueve, no~11.1cada n las oi~ce horas. cuarenta y cinco 
minutos del cha d1ec1~1cle 11d~ dll:len~hre de mil novecientos noventa y 
nueve, ) In Rcsolu~lon. N 0~57, dictada por el Tribunal de Trabajo 
Sección Segunda .• Circuito .J~d1.c1~I de San José. Goicoechea, a las och~ 
honts cuarenta mn~ut?s del d1c~1se1s de ma~zo del dos mil, notificada a las 
dieciséis horas vcmtl.cuntro mmu~o.s del dia tres de abril del dos mil, se 

~ procede u dc~pedir s1~ reSJ?<msahil1dad p~tronal al señor Francisco Coro 
Chinchilla. cedula de 1dent1dad uno-trescientos ochenta y seis-trescientos 
noventa ) ocho, como Operador de Equipo tvlóvil del Instituto Sobre 
Alcoholismo y Fan!laco~epen~~ncia puesto N~ 40186~. Rige a partir del J 0 

de mayo del dos mil. San .lose. - Dr. Fran7 ( haves Sell, Presidente. -Nº 
88152.- (25839). 

R l ·: ( i 1 rvl I ·: N rvl l J N 1(_'Ip¡\1 J 

MUNICIPALIDAD DE TIBAS 
'

1 El. Concejo Municipal de Tibás, por su Acuerdo Nº V de su Sesión 
~ Ordinaria Nº 113. celebrada el día martes 11 de abril del 2000, dispuso por 
;.. unanimidad de los señores Regidores lo siguiente: 

Considerando: 

1 ~ Que este Concejo Municipal. en su Sesión Ordinaria Nº 82 
celebrada el manes 27 de setiembre de 1999, acordó co11 fundamento en ei 

~ articulo 35 del Código Municipal, celebrar sus sesiones ordinarias los 
~ martes de cada semanu de las 19,00 horas a las 23,59 horas. 

Que después de siete meses de celebrar las sesiones ordinarias hasta 
las 23,59 horas la experiencia ha sido que tales sesiones son muy cansadas 

, por. lo extens.as, ~ste Concejo acuerda derogar el acuerdo anterior y fijar las 
sesiones ordinarias de las 19,00 horas a las 22,00 horas, tal como se hacía 

.r. previamente, los días martes de cada semana. 
rt. Acuerdo definitivamente aprobado. 
tu Tibás, 19 de abril de) 2000. - Alvaro Chavarría Chaves, Jefe 

Departamento de Secretaría.-~) vez. ~-(25859) . 

l\1UNICIPALIDAD DE TALA1\1ANCA 
r-0 El Concejo l\.itunicipal de Talamanca mediante sesión ordinaria Nº 
({l 95 del 22 de marzo <lel 2000, acuerdo N('I 03, acucr<.la derogar el acuerdo 
• 11 Nº 13 de sesión ordinaria Nº 94 del dia 15 de marzo del 2000 que decía: 
en declarar caminos públicos los caminos de la calle La Unión en Cahuita, 
. ! pasando pur el cnnnl con salida en el camino Miss Conny y camino 
i&, fabinns Margarita también en el barrio La Unión, los dos con ancho de 14 

111·, metros. Por ser calles vecinales y céntricas dentro del poblado y que 
; carecían de espacio suficiente y en udclnn1e deberán ser declarados 

.~r. caminos públicos pero con un ancho de 7 metros, en todas sus partes. 
rr- Acuerdo firme aprobado por unanimidad. 

Yorlcny Obando Gucvara, Secretaria Conccjo.- 1 vez. - (26244 ). 

FI Concejo Municipal de Talamanca mediante sesión ordinaria Nº 
Q9 del 19 de abril del 2000, acuerdo 07, acuerda declarar nuevamente 

J; publico el camino de Manznnillo a Punta Mona. el cual tiene una medida 
de 7 metros de ancho, como antiguo paso. Acuerdo tirme aprobado por seis 
votos. 

Yo1 lrny Ohando Guevara, Secretaria.-- 1 vez.~(26245). 
p: 
1~ PI C 0111.:ejn Municipal de Talamanca mediante sesión ordinaria Nº 

99, celebrada el día 19 de abril del 2000. acuerdo 04. considerando que 
f 

1 desde hace aproximadamente 30 años los vecinos de fas comunidades de 
Mata Limón, Gandoca ) San Miguel, distrito segundo Sixaola, del cantón 

oc de Talamanca, transitan el camino que comprende desde la señora l Ida 
w Gomet y Hnca País. S. A. Por lo tanto este Concejo Municipal acuerda 
· ~ declarar público denominado camino Mata Limón,' a las Lomas con un 
' trayecto de un kilómetro, distrito Sixaola, por 14 metros de ancho. 
llP Publi.4u,ese en el Diario Oficial La Gaceta. Acuerdo firme aprobado por 
&. unan mudad acuerdo O~. 
!;1 

Yorlcny O bando Guevarn. Secretaria. - 1 vez.- ( 26246). 

MUNICIPALIDAD llE TALAl\1ANCA 
d 

1 0
'EI <'oncejo Municipal de Talan~anca mediante sesión ordinaria N~ ?2 

d t! ~ . de mar10 del 2oq(), acuerdo 08. acuerda: aprobar las nueva~ tan las 
r1 Fe cobros de recolcccmn de la basura dentro de nuestro canton a la 
\c1 :mpresa. Servicios Básicos del Caribe Sur, S. A., que según .los estudios 

que nos !~eron presentados rellena y justifican los cobros adicionales de la 
11 recoleccmn de los desechos, viendo las tres propuestas que son: 
e' 
JP a) Balnncc de ingresos y egresos factor de cobranza 100% 
IJ· b) f'actor de cobran.w 9U~'o . 
~ , e) Factor de cobranza 85% 

. Nos abogamos a aprobar lu cobranza del 85%. Acuerdo firme 
aptobadu por unanimidad. 

ul. C .Brihrí, 9 de mar1:0 del 2000.- -Yt.ll'lcny Ohando Guevara, Secretaria 
~I once1u. 1 v1;1 . (2624 7). 

AVISOS 

CONVOCATORIAS 

FUNDACIÓN DONANTES Y ADí'vllNISTRADORES 
AFILlADOS DEL DIEZMO DE DIOS 

. La Fundación Donantes y Administradores Afiliados del Diezmo de 
Dios (~un?ación DAADIOS) co1nroca a Ja asamblea gcnernl 
extraordmana y asamblea general ordinaria. 

Extraordinaria: 

Fecha: 2~ de mayo del 2000 
Lugar: Casa Pastoral de la Juventud. San Miguel de Escazú. 
Hora: Primera convocatoria a las 6,30 p.m. Segunda convocatoria 

a las 7.00 p.m. 

Ordinaria: 

Fecha: 
l. ugar: 
J lora: 

22 de mayo del 2000 
Casa Pasional de la .Juventud. San Miguel de Escazú. 
Primern convocatoria a las 7,00 p.m. Segunda convocatoria 
a l<ts 7 JO p.m. 

Escaz.ú, JO de abril del 2000.- Lic. Gerardo Mora Jiméncz. 
Presidente. - 1 vez.-·(271162). 

COLEGIO DE PERIODISTAS DE COSTA RICA 

El Colegio de Periodistas de Costa Rica convoca a la asamblea 
general extraordinaria en su domicilio ubicado en San José, calle cuarenta 
y dos, avenida cuarta, el día viernes 26 de mayo cid 2000. a las diecinueve 
horas. en primera convocatoria. con la siguiente agenda: 

1. Modificación al Reglamento del Premio Vargas Oené. 
2. Caso del periodista Robe110 Cruz. 
3. Modificación presupuestaria. 
4. Creación del Concurso Europrcnsa t\1ario Roa para la semana de la 

prensa. 
5. Informe de auditoria sobre rentahilidad de los programas . 

Según lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Org{mica, la 
Asamblea General se reunirá en segunda convocatoria treinta minutos 
después. en caso de no lograrse el quórum de ley con cualquit!r número de 
miembros presentes. ' 

San José, 25 de abril del 2000.- Lic. Enrique Villalobos Quirós. 
Presidente.- Lic. Aleyda Solano Torres. Sccretaria.- M.B.A. Hilda 
Picado Granados. Directora Ejecutiva.-l \eZ. (27477). 

AVISOS 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 
Marco Vinic:io Tristán Orlich, mayor. casado una vez, nbogado y 

economista, vecino de Curridabat. cédula uno-trescientos cuarenta v siete
cuatrocientos dos, en calidad de Presidente con las facultades de 
apoderado generalísimo sin limite de suma de lo\'ersiones Agropecuarias 
Treinta y Siete, Sociedad Anónima, cédula jurídica tres-ciento uno-cero 
sesenta y tres cero cuarenta solicita reposición de los libros de Actas y 
Registro de Accionistas de · Inversiones Agropecuarias Treinta y Siete, 
Sociedad Anónima.-Nº 87948.- (25411 ). 

MUCAP 
Por este medio la MUCAP hace constar que María Luistt Arce 

Villavicencio, es propietaria del certificado a plazo Nº 1116222'>, por un 
monto de ~400.000,00 (cuatrocientos mil exactos) y del cupón de dicho 
título Nº 288348 por un monto de ~ 15.440,00 (quince mil cuatrocientos 
cuarenta con 001100) ambos documentos vencieron el 27 de marzo del 
2000, los mismos se encuentran extraviados y debidamente notificados por 
su propietaria, por lo que para efectos de cobro no tienen ninguna 
validez. - Cartago, 18 de abril del :!000.- Carmen Aguilar Hernández. 
Encargada l nversiones.- ( 25653 ). 

CASTILLO COlJNTRY CLUB, S. A. 
Por rescate de acciones de capital social y para los efectos del 

artículo 129 del Código de Comercio, se disminuyó el capital social de la 
empresa Castillo Country Club, S. A., en doscientas accicmes comunes y 
nominativas de quinientos colones cada una para un total de cien mil 
colones. Las acciones rescatadas y que se eliminan son las act.:iones 
números: 

29 2524 3305 3332 3359 3386 4369 5242 

51 2537 3306 33J3 3360 3387 4441 5263 
85 2568 3307 3334 3361 3388 4450 5289 
197 2577 3308 3335 ....... 6,, 3389 4481 5303 ..).J ~ 

261 2626 3309 3336 3363 3390 4490 5308 

290 2842 3310 3337 3364 3391 4538 5322 
601 288C) 3311 3338 3365 3392 4557 5339 

635 1919 3312 3339 3366 3422 4607 5348 

969 2961 3313 3340 3367 3484 4673 5354 
986 2971 3314 3341 3368 3508 4721 5431 

1018 3044 3315 334!2 3369 3509 4747 5452 
1107 3073 3316 3343 3370 3555 4763 
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11~ 3106 ., 31~ 
1419 325 
1467 3293 
1747 3294 
1464 3295 
1826 3296 
1847 3297 
1938 3298 
1874 3299 
2003 3300 
2083 3301 
2279 3302 
2314 3303 
2490 3304 

3317 3344 
3318 = 3319 
3320 3347 
3321 3348 
3322 3349 
3323 3350 
3324 3351 
3325 3352 
3326 3353 
3327 3354 
3328 3355 
3329 3356 
3330 3357 
3331 3358 

337 
337~ 
311» 
3374 
3375 
3376 
3377 
3378 
1379 
3380 
3181 
3382 
3383 
3384 
338S 

lS-8 
lSflll? 
3S&r 
3584 
l645 
3737 
3754 
3773 
3946 
3947 
4045 
4180 
4183 
4286 
4310 

lf 
486' 
4905 
4913 
4974 
5027 
5037 
SOSI 
5119 
5128 
5140 
5149 
5166 
5200 

San José, 1 O de abril del 2000.-Lic. Maria Gabrie1a Sancho 
Carpio, Notaria.-Nº 88124.-(25678). 

CENTRO VACACIONAL BANCOSTA, S. A. 
Et Centro Vacacional Bancosta, S. A. hace con~m, que revisado 

nuestró libro de aecionistas aparece como socio el seftor Javier Montero 
Quesada, cédula Nº 1-755-796 con la acción Nº 64\S y que solicita se le 
reponga la acción que se reporta como exttaviada.-San José, 17 de abril 
del 2000.-Lic. Manuel Monge Oviedo.-Nº 88143.--{25838). 

PllBLICACIÓN DE SEGUNÍJA VEZ 
INVERSIONES TURÍSTICAS Y OOMBRCIALBS ALMAR, S. A. 

lri.'<ell~Qes Turísticas ~ Comercjale:¡ ~ln)IU', S. A,, ced~lt jurí~ica 
Nº ~-101-14->-'43, pg~ este meai9 convoca de comonnidfill ~P.n el f)'ticuto 
4 79 del Código de Comercio, a acreedores e interesadds, por venta. de su 
establecimiento .cetnereiaJ denominado Hotel €~ Blanco, a favof. de: El 
Paraíso de la Costa Oeste PCO, S . .A.-Ala,juela, 12 de abril del 2000.
Alvaro Ceciliano Bermúdez, Presidente.42,; 119). 

Sonia Aguila Zan!o,ra., ~édula número 1-566-423, solicita ante la 
Dirección Genertl de Ttltitltációru 1a rewstci6n' de IHs fibros, un dldrio, un 
maygr y; un irwentario N b•lanQfS. ~uien se o.onside~ afectado puede 
inaaj~·~ sp,~· qigp i\llte el Atea d' l~rmaoión y Asistencia al 
CQntrl~qf¡ellfA egal~ión de LihtQ$) .A~¡~1s~ión Re~onal de San 
José, en el té ino de ocho dfas hábiles contádos a p ile la Ultima 
publicación del Diario Oficial La Gaceta.-Sonia '.Aguilar Zamora, 
SOlloitanté.~&6'60). 

Amador Oerdhs Bdgar, cédula n6mere lftt4'62•294; solicita ante la 
Dirección General de Tributación, la reposición de los libros, un.diario un 
mayor y un inventario y balancéf. (Qiiien se considere afectaao pu'ede 
manifestar su o~sición ante el Area de Infonnación y Asistencia al 
Con1'ibuyente (Loplimcl&t de Uibték) i\ltn1fiisthicii6tttRegional de San 
Jos~ .en el término de ocho dfqs hábiles contados a .. partir de la. última 
pubijcaci6n. del Diario Ofieial .ü GaceNL~Amaóor· Cerdas Edgar. 
Sbli4it8ntt;r+(2S661 ~· ' 

lrAR:-~lfftANtU;nto 
~·f. >AiMl~t&lr~ oo-~Q tfftR, an~or, QaSa~o un11 
l~Pnu>~51.tQPi. v~ ~jW)le!~ ueg~~e~tqp.ncial 41ÑY~la. 
casa número diez r., céaula ~e J en n ·~~1~pJps 
cu~nta ¡ tres-setecientos, comuniea que a velt e negocio de iu 
propieda "Bar J?I Manudito", de Alajuela, Central, por lo que emplua a 
los acreedores e interesados para ~ue sé J'resenten ante él en el término de 
qqt ~lst~ l\ partir de. laM<?. p1.1~licAclóq is~ ¡xjso, a hact?r valer 
~us tfJir1olia~ de .eQpt~tJJ1,i~'ª .fon lo e3 .JPó en el artlc~l9 
e _J~t\r~tJffetp~fa..:..Y . ~'61 s, 1ien~s Y. Ci -r ~t Código d~ 

o}m·-~'"f iuel ~~ z.-N0)81~ • 2~77'!}. 

aA~l~Cl9fg~RMANBS l\:LV~DO ~tlt'Rlls, S.~. 
Ji ·~ J •••ció.o .HtH111an9J A.lv~¡¡~·\ A:J f!d'l!\juriiljQIJ. Nº 
J-~ 1 ·~~?7, ªolu:1ta W>fft la D~16J ae~libu,,ign ~1reotp, 
la r.e~s1ci6n ae los siguientes . Hf>ros: e ÜW . q~ 
Accionistas, Acta de Junta Directiva, ayor; Df: o y I ~nw1bs y 
Bal~~e, seis en tqfal. Qpien f'1 c;Qns\~~re, ffeetad9' p.l\eéle manifestar su 
opotnc1ón ante el Atea de Información y Asisiehcra ttel Contribuyente 
(~1 l1atión \t• bib ~ Adnñtti*8c.i4ri Re ·onal~e: San llasé, en el . . 

PUBLICACIÓN DE TERCERA VEZ 

Por éetitflril n6tnero 3'-4, otórgada en la biuaN1-. 
15,00 horas del 12 de abril del 2000, Plásticos SOnrt., 
jurfdica númerd- 3-1 Ot-0!13'38, veJ\d\tY, ~ti 
establecimientA mercantiJ e in~al ~~ cepillQS J'1IJ 
Turrialb~, s. A., cédulajurfdíca númeic) 3-tpi-lll,"I~ .. 
conformidad con eL artí~ulo 4 79 del Código d~ l:0111,,, .. ~~ 
acreedores e interesados o ¡presentaise y hacer valer s~ 
del plazo de lS días contados a parPr de la pdniera ~.lt 
aviso, en las ofici~ de I<>&. notari.Qs Miguel.J..µJ~H 
Lachner Gonzálo7., situadas ~ .Sª'1 José, avenidá pnlJl~l'a 
5, Edificio Omni octavo piSo.-San ~o~ 12 de •btiil 
Ronald Lachner Gonzélm. Netuio~25639) .. 

Ante esta Notaria, se pn>tocolizó actaídc asambl~ 
y extraordinaria de accionisias de la sociedad Coirpom 
Treinta de Santa na, S.. Ar, mediante la cual se ldé>rlllllllN 
segundai y sexta del pacte sdoial y se hacen l.llleYm" mm 
junta direetiva.~an J• trece de abril del dosi'lllil ~i'alli\1 
Winiker, Notario.-1vez.-Nº88010.-{25302). 
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llntl Mis -- t.Nint« y tres. del tomo treinta y tres 
qg.11Jt4' wra. Yalv.ud• Sonia )Q>rdero .Rodríguez y 

W ~onstitJwen Sont.rabla San "Ctistóbal, 
a._,;Qllñaft A1bérto Rivera Valverde, ·Nqtario.-1 

.. -{25530). 

~•mtJIM etGr.pdai ante esta notarfa, a las 8';00 horas det 20 de 
teoo, leuflores Gtanoulo Pucci Oolcher, cédula l ~936-715 

J!llflf1.Jor4>1Wfo, ddula 1~369-954, constituyeron la sociedad 
J.1M.Soetedad Anónima. Dimlcllio. La Unión Tres Ríos. 

gfbeiielo en ~nerat Capital ~.10.000,00. Presidente el 
~ M~nuel Llibre Romero, Notarao.-1 vez.-Nº 88080.-

_IA.,..; pUbltcaclón del edicto correspondiente, le infonno que 
·r del tOP •!ft curso, comP.arecieron a esta notaria los 'señores 
(~~~ Ciont.ález. cédula 6-085-477, Iris Elizeth Oruco 

3- -1.30 Jason OonZález Arce, cédula 1-1002-534 y 
z Are • cé~ula 1-1133-09'1, para constituir la soci~áél 
Dicha $bcledad fue constituida a las diecisiete horas del 

il del afto dos mil por el notario Gerardo Quesada Monge, en 
1 s~nta y . cuatro del torpo diez de su protocolo.-Lic. 

mt!lll..-. f\1ong~, Notatio.-1 vez.-Nº 88081.-(25532). 

¡ublieacion del edicto cp~spqndiente, le informo que 
' iL8ftp en '}qrso, comf!.l'eciefon a esta no~ía los señores 

1111JQP.11nCoa. eidula 8-47i 67..Y, JaninaDel Vecchio Ugalde, 
, pata constituir la sociedad Las Riojas, S. A, Dicha 

i e9natiwida a las diecisiete horas del dia 17 de abril del-afio 
' notario Gerardo Quosada Monge, en escritura número 

UJBt:Hl toDlQ d~ de au pro.tooelo.--r.Lic. Gerardo Quesada 
Mi*-'r-~ voz.--Nq 88082.--(25533 ). 

lf! IQsetita notaria se constituyó la sociedad denominada 
Rlll, Sotledld Anónima, a las diez horas del veintinueve de 

lft6 ~os mil. Presidentr. Gabriela Acufta Viflalobos. Capital 
mfl colones. Domiciliada en San José, Barrio Los Angeles, 

ro mH doscientos diecinueve. Plazo social noventa y nueve 
~Venal Saluar Jiménez. Notaria.-1 vez.-Nº 88085.-(25535). 

l tutlJ otorgada ante el suscrito notario a las 14,30 horas del 
iooQ¡ se constituyó A•4mtes de Salón de San José, 

JJtil .. '.Presidente, secretario y tesorero con facultades d~ 
11 ¡tneriltslmos srn limitación de suma.-San José, 17 de abnl 
.-Renry Lang Wien, Notario.-1 vez.-Nº 88086.-(25536). 

• .. illSJUW& ptprseda ante el suscrito notario a las 11, 15 horas del 
el 2000, se constituyó Taxi Seguro del Sur, .s~cied~d 

' 

~ lreaidente con facultades de apoderado generahs1mo . san 

N 
. n él11uma..--San José, 13 de abril del 2000.-Henry Lang W1en. 

otarao.-1 vez.-Nº 88087.-(25537). 

·· ·.J!n ~mi notul~ a las 16 00 horas del dia de hoy, ·se constituyó la 
rt~lftDminada 'lllfrfllco: Sociedad An6nima. Domicilio: San José. 
81inm~ tatearamente au.sc11it<> y pagado. Plazo: noventa y n~e~e año.s. 

pliresldentc Y teeretario con facultades de apoderados generahs1mos sm 
N mita.lle auma.-san José, 14 dt abril del 2000._.JMayela Morales Marin. 

otaria.-1 vez. Nº 88088.-(25538). 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las nueve horas del día 
veintinueve de marzo del dos mil, la sociedad de esta plaza Polar Jiméaez 
Delgado, Limitada, reforma las cláusulas primera y segunda de los 
estatutos, y nombra nuevos gerente, subgeren&e y agente residente.-San 
José, 29 de marzo del 2000.-Lic. Roberto Suñol Prego, Notario.-1 
vez.-Nº 88089.-(25539). 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, a las ocho horas del 
treinta de noy,iembre de mil novecientos noventa y nueve, ~ constituyó 
Jake, Sociedad Anónima. Objeto principal el comerciar. Plazo soeJal de 
veinticincb aftos. Capital social: cien mil colones netos, enteramente 
suscritos y pagadtt>s. Representación judicial y extrajudieial cotresponde al 
presidente y vicepresidente, que pueden actuar separado o 
conjuntamente.--Ooicoechea, catorce de abril del afto dor mil.-Jorge 
Luis Marín Cordero, Notario.-1 vez.-Nº 88091.-(25540). 

Por escritura otorgada ante el suscrito notario, a las bcho horas del 
trece de marzo del aftp dos mit, se protocolrtó atta ele asafnblea generar 
extraordinaria de acciqnistas de Faibrica de Tejidos "ºs L-eones, 
Soc"dad An6nfma, celebrada en sus instalaciones, donde se acordó 
refonf\8t lit cláusula décima del pacto cqnstitutivo, para decir que la 
sociedad será administrada por una junta directiva integrada por un 
presidente, secretario y vocal y que la representación judicial le 
corresponderá al presi.d~te con facultades de ªf9derado generaJfsirno sin 
lfmit~ dp ~uma.-,-Ooicoechea, catorce de abt\ del arlo dos mil.-Jorge 
Marin Co.r:dero, Notario.-1 vez.-Nº 88092._'._(2SS4 J)~ 

Torrefactora Cobruei:ito, Sociedad Anónima, José Eduardo Cruz 
C~pos, c9nstituyen Comercializadora Valle.y, Soc~dad An6kllm•. 
presidente José Eduar..do Cruz Campos~ Eséritura oforga4a en San lpsé, a 
las nueve horas del dia tres de abril del dos mil. Domiciliada en C:fttago, 
San Diego, doscientos metros norte del Abastecedor San Diego.-Wilma 
Marfa Guevara Mora, Notaria.-1 vez.- Nº 88093~25542). 

Don Rodolfo Chaves Colom:bari debidamente autorizado 
prot®oliuMte esta notaría a las 16,00 horas deJ 13 de abril del 2000" el 
acta de asamblea general ex:ltaotdinaria.de socios de: la oompañia Equipos 
Réaetlvos Médica1, Sociedad Anónima, mediante la cuat se refürman las 
cláusulas quinta y ~étima del pacto constitutivo. en euanto al capital soeial 
y la administración. Se agregan dos cláusulas mas en cuanto al agente 
residente y reserva legat y se reorganiu y se haten nuevo& nombt,amientos 
de la junta directi~ fiscal y agente residente.-San José, t 4 de uhrll del 
2000.-Johanny Mora Monge y Ana Isabel Lee Quirós, Notarios. 1 
vez.-Nº 88094.-(25543). 

Por escritura otorgada, en esta notarí~ a las 12,00 horas de hoy, se 
protocolizó acta de la empresa Jui, s.~., ~n la que se refbrmarop cláusulas 
(fo lo estatutos y se nombraron miembrok de junta dlrecdva.-Sa:n Jos~, 1 O 
de abril del 2000.--Carlos Eduardo Quesada Hernández, Notario.-1 
vez.-Nº 88095.-(25544). 

Por escritura otorgada, el dia de hoy protocolicé asamblea general 
extraordinaria de Empresa Constiuctora Picado y Montes Pimo, S. A. 
Se nombra presidente de la junta directiva al señor Juan Carlos Piedra 
Zeledón. Representante legal y apoderado generalísimo sin limite de suma. 
San José, ~las ocho horas del dia diecisiete de abril del año dos mil.
Carlos Enrique Chaves Hidalgo, Notar.io.-1 vez.-Nº 88100.---(25545). 

En este día, se constituyó iJnte esta notaría, la sociedad Fade Santa 
Rosa, Sociedad Anónima. Con domicilio en Santa Rosa de Santo 
Domingo de Heredia.-Alajuela, diecinueve de abril del dos mil.-L.uis 
Ugalde Montero, Notario.-1 vez.-(26641 ). 

Por escritura número setenta y cuatro, de las diecisiete horas del 
diez de abril del dos mil, se constituyó la sociedad Carelsa, Sociedad 
Anónima. Capital suscrito y pagado.-San José, veinticinco de abril del 
dos mil.-Lic. Fabio Arll\.lro Guerrero Dfaz, 'Notario.-1 vez.--(25672). 

Por escritura otorgaC:la. ante esta notaria, a las 11.00 horas del 2 7 de 
marzo del dos mil, Aniceto, Romain, Luis Guillermo, Francisco Antonio 
Ricardo y Tarcisio todos Vargas Chavarrí~ constituyen Distribuidora 
Dofta Cala Sociedad de ResponsabiUdad Limitad.a. Gerentes 
apoderados generalisimos sin límite de ~urna. .actuando conju~ta o 
separadamente. Plazo social: 99 $.ftOs. Notaria: Denta Pacheco More1ra.
Palmares, 7 de abril del dos mit.-Denia Pacheco Moreira, Notaria.-1 
vez.-Nº 88122.-(25676). 

Por escritura otorgada, ante esta notaría, a la~ 14,00 horas del 17 de 
marzo del dos mil, María Lidia, Esmeralda. Maria Angeles .. Melba, Helga. 
Denia, Coralia, todas Pacheco Moreira, constituyen Pacheco Moreira, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada. Gerentes apoderados 
generalísimos sin límite de suma, actuando conjunta o separadamente. 
Plazo social: 99 años. Notaria: Xinia Leitón Cambronero.-Palmares, 7 de 
abril del dos mil.-Xinia Leitón (ambronero, Notaria.-1 vez.-Nº 
88123.-(25677). 

Eric Gutiérrez Rojas, notario público con oficina en San J~sé •. hace 
constar que ante esta notaria, mediante escritura número dos m1~ ~·~nto 
cincuenta y siete, iniciada al folio noventa y ocho frente del tomo v1ge.s1mo 
primero de mi protocolo, firmada el día dos de marzo del dos mil, se 
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00~6 la sociedad Mal'lft Dorada, S...._. Aadlllma; cuyos 
~ con mrultades de «poderados .-1eralili111CB.sin limite de 
Sdtha, padltl\do actuar de fonna conjunta a tepaNd~ J....,. 
P'ltlíindeZ ~- y Maria Cetilfa Thamos. Q_..-Miitatles 19 de 
ibril del 2008.-t!riC""'Outiérrea Roju, Notario PtibNcu.--t vez.-N' 
88125.--{25679). 
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tQtl eata notar'4. a ws nµ~v~ horas cop treinta 
1J ~I et dos mll, se constituye drupo Siracu1a. 

, Barrio Los Yoses, cien metros oeste de Spoon, en el 
lres1d•nto: Prland9.: Castellón Navarro. Capital 

,11.1Jbttl!IOJ)l6-~aJI Jos•. 18 de abml del 2000.-Lic. Gianna 
~i• Notaria. 1vt~Nº118172.-:--(25710). 

m escritura otorgada ante esta notaria, a las nueve horas con diez 
1 dile11lete de abril del dos mil, se constituye Jardiaes de San 
,~PlitlMtto: San Josi, barrio Los Vos.os, cien metros oeste de 

..,, . ... ,b~1•11t1tese iforrealba 4. Mory. iRresideate: Orlando CaStellón 
apltll soctalt din mil colonet.--San José, 18 de abril del 

--.....t . <liat'lna C•rwóslmo D Agostino, Notaria.-1 vez.-Nº 
H25Tll). 

,. .. _. escritUre otmaatlu ante esta notaria, a las nueve horas del 
ctf abttl del d8s ltlil, se constituye Corsario de San Leonardo. 

iiliNl!.wA JoH, barrio Los Yo!&es, cien metros oeste de Spoon, en el 
dl Iba & Mory. Presidente~ Orlando Castellón Navarro. Capital 
er mll colones. San José, 18 de abril del 2000.-Lic. Gianna 

D'Agostino, Notaria.-1vez.-Nº88174.--{25712). 

ra ott>raada ante esta notaría, a 1as ftti~ve horas con veinte 
leciJfete de abril ittl dos mn, se constitu,.e Grupo Delfines 
lento: ~an José, Barrio Los Voses, din metros oeste de 

tlf el bufete Torrealba & Mory. Presidente: Orlando Castellón 
~jtal Q~I: diez Qlil colones.-San José, 18 de abril del 

,w11-..lal)QA¡ Cersósil\lO ~'AgQ$tJno, ~otaria.-1 vez.-Nº 
).l). 

r eaeritura otorgada hoy a las 8,00 horas, protocolizo acta de 
1 ordinaria y extraordinaria de socios de Ja sociedad 

llJl'abllll, S. A.9 mediante la cual se aco.rdó modificar las 
~JllllUnda, eexta. ectaa, déoima, décima primera de los estatutos, 
~ro, fiseal y apnte residente.-San José, 14 de abril del 
Lic. Francisco J. ~ucavado Luque, Notario.-1 vez.-Nº 

~'t"'Q57 IS). 

Por lscrlltíta otorgada hoy, a las 8,00 horas, ¡trotocofizo ac~ de 
&lea gen~ral ordinaria y extraordinaria de socios de la sociedad 

I
A., mediante la cual se acordó modificar las cláusulas 

tA .. Y. Sétima de los e~tfttuto~, nortlbrqr j~nt~ directiva, fiscal y 
éfffe.~an 'psé 10 de abril del 2000.-Lic. Francisco J. 

de, Notarid:--1 vez.-Nº ~8180.-(25717). 

.Por escrl~ra otorgada ante esta nQtarla, a las .once hora.s. ~el 
. diectaaete de abril del dos mil, se constituye Grupo Mong1uffi. Dom1e;1ho: 
~!~~ l:S barrio Los Voses. cien metros Oi:Sle d.e Spoon, ~n. el bu~ete 
~.fli &1MOI). Pnaickntt: OrlaQido Castellón Navarro. Cae1tal S?C1al: 

r~"f ,..~~.&~ 9glo1111.-S•11 José, 18 de abril del 2000.-Lic. G1anna 
~rit' '-'QWllllllD D Aao11tino, Notaria.-1 vitz.-Nº 88181.-(25718). 

. Por escrl!u~ otorgada ante esta notaria,. a las die~ h~ras i;on diez 
miaug •1 d11c11iote de abril del dos mil, se constituye Grupo 

i~nt ~·• Domicilio~ San José, barrio Los Yoses, cien metros oeste de 

1018 
i Blrah~ li1 el bad'ete Torrtalba el Mory. Pr.esidente: FernPndo <::astro 

tut 
20 

hona. Capital social: diez mil oolones.-San José, 18 de abrd del 
1~de 

88 
º
18
º
2
· Lit.. Oianna Cersósimo o· Agostino, Notaria.-1 vez.-Nº 
.-(2S719). 

Por escritura otorgaja ante mi notaría en Heredia, a las 15,00 horas 
del 17 de ~bril del 2000, se constituyó la sociedad denominada Rojuacar, 
S. A. Capital: totalmente suscrito y pagado. Objeto: comercio en general. 
Plaz~: noventa y nueve años. Domicilio: Heredia, calle ~ avenidas 2 y 4. 
Presidenta: Rosario Campos Méndez.-Lic. Manuel Antonio Víquez 
Jiménez, Notario.-) vez.-Nº 88 J 83.-(25720). 

Por escritura número noventa y cinco, otorgada ante esta notaria. se 
constituyó la sociedad denominada CPB Herradura, Sociedad Anónima. 
PI~ social: 99 años. Capital social: diez mil colones. Corresponde al 
pre~1dente y al secretario la representación judicial y extrajudicial, 
pudiendo actuar conjunta o separadamente nombrados: Presidente: Clive 
Paul Bennet, pasaporte Nº O 12984909, Fiona Margaret Brendon Bennet, 
pasaporte 36240514.-Cartago, 16 de abril del 2000.-Lic. Lucrecia 
Rojas Calvo, Notaria.-1 vez.-Nº 88185.-(2572 l ). 

Por escritura otorgada ante la suscrita notaria, a las diecisiete horas 
del diez de abril del año dos mil, se constituyó Nueva Esperanza Uno, 
Sociedad Anónima. Representada por su presidenta y apoderada 
generalísima sin límite de suma: Mireylis Saavedra Marín, domiciliada en 
~a Florida c1cr Tibás.-Lic. Flor de María Cordero Femánde~ Notaria.-1 
v.ez.-Nº 88186.--{25722). 

Ante mi notaria, a las 11,00 horas del dia 24 de abril del 2000, se 
constituyó Rezvan Garden, S. A. Capital social: suscrito y pagado.-San 
José, 24 de abril del 2000. Lic. Randall Tamayo Oc'lnitrillo. Notario.-
1 vez.-Nº 88187.-(25723). 

En esta notaría, a las ocho horas del 3 de abril del 2000, se 
protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de socios de 
Condominio Jarali, S. A., en la cual se reforma la cláusula octava del 
pacto constitutivo.-San José, 24 de abril del 2000.-Lic. Irene de los 
Angeles Revuelta Sánche~ Notaria.-1 vez.-Nº 88189.--(25724). 

Por escritura otorgada en San José, a las diez horas del cinco de 
abril del afto dos mil, ante esta notaria, se pretocolhaó et acta de asamblea 
extraordinaris de socios de Montaftas Linda Vista, S. A.-San José, 7 de 
abtil del 2006.-Lic. Jaime Weisleder Weisleder, Notario.-1 vez.-Nº 
88190.--{25725). 

Por escritura otorgada ante esta notaría, a las diecisiete horas del 
veintitrés de marzo del afio dos mil, se constituye la sociedad denominada 
Boutique Mini Mundo, S. A. Domicilio: Turrialba centro. ·objeto: 
comercio en general. Capital: suscrito y pagado. Corresponde al presidente 
y secretario la representación judicial y extrajudiclal.-San José, 24 d~ 
abril del 2000.-Lic~ Aracelly León Ch. Notaria.-1 t'Z.-Nº 881'6.
(25726). 

Ante mí, Denia Vásquez Pacheco, notaria pública, se constltuló la 
sociedad denominada Tubérculos y Rafees Jomar, S. A., en esct'ftura 
número cincuenta y seis celebrada a las diez horas del veintitrés de marzo 
de mil novecientos noventa y nueve.-Fortuna_ de San Carlos, 18 de abril 
del 2000.-Lic. Denia Vásquez Pacheco, Notaria.-1 vez.-Nº 88198.
(25727). 

Ante la licenciada Maria Marcella Jiménez Retana, notaria públ\ca, 
se constituyó la sociedad Transportes Araya Gómez, S. A., a las ocho 
horas del treinta de marzo del año dos mil, en escritura número ciento sei~ 
trece.-Fortuna de San Carlos, 24 de abril del 2000.-Lic. Denia Vásquez 
Pacheco, Notaria.-1 vez.-Nº 88 J 99.--{25728). 

Ante mí, Denia Vásquez Pacheco, notaria pública, se constituyó la 
sociedad Transportes Miranda, S. A., otorgada en escritura número 
emcuenta, a las catorce horas del diez de setiembre de mil noveeientos 
noventa y nueve.-Fortuna de San Carlos, 24 de abril del 2000.-Lic. 
Denia Vásquez Pacheco, Notaria.-1 vez.~Nº 88200.-{25729). 

Ante mí, Denia Vásquez Pacheco, notaria pública, se constituyó la 
sociedad Corporaci6n M y M, S. A., en escritura número cincuenta y 
nueve, a las diez hqras del veintitrés de marzo del afio mil novecientos 
noventa y nueve.--Fortuna de San Cario~, 24 de abTll Clel 2000.-Lic. 
Denia Vásquez Pacheco, Notaria.-1 vez.-Nº 88201.-{25730). 

Ante mi, Denia Vásquez Pacheco, notaria pública, se constituyó la 
sociedad Corporación Salsa Rodriguez, S. A., en escritura número 
treinta y dos, celebrada a las nueve h9ras del seis de diciembre del año mil 
novecientos noventa y nueve.-Fortuna de San Carlos,. 24 de abril del 
2000.-Lic. Oenia Vásquez Pacheco, Notaria.-1 vez.-Nº 88202.-
(25731 ). 

Roberto Miranda León, como apoderado generalísimo de la 
empresa Autotransportes Oro1I, S. A., comunica que por escritura 
otorgada ante el notario Jafet $uárez Madrigal, Nº 40 de las J 5,00 ho .. 
del 13 de abril del año ,2000, l.l asamblea generJil extraordinaria de 
accionistas de dicha empresa modificó las cláusulas 2ª y 4'', del pacto 
constitutivo.-San José, J 7 de abril del 2000.-Lic. Jafet Suárez 
Madrigal, Notario.-1 ve,z.-Nº 88203.-(25732). 

Por escritura número cient0 noventa y cuatro, visible a folio 
noventa y cuatro frente, del tomo treinta y uno de mi protocolo, otorgada 
ante esta notaría, a las quince horas del catorce de abril del afto dos mil, se 
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constituyó la sociedad denominada Dom.has Agrí~olas y Eq~ipos 
Garantcc, Sociedad Anónima.- -San Rafael de Heredrn, 24 de abra] del 
2000.-Lic. Manuel Francisco Camacho Ramíre~ Notario.-1 vez.-Nº 
88205.· -(25 733 ). 

Ante los notarios, Geovanni Portuguez Barquero, carné Nº 535 ~, Y 
Danilo Durán Collado. carné Nº 4920 se constituyó la sociedad anónima 
denominada. Tecnología Integral Aguilar Olh•as, Socieda~ Anónima, a 
las 9,00 horas del 17 de abril del 2000. Objeto: el comercw en general. 
Domicilio: en PurraJ, Guadalupe, San Jos{ Capital S<?cial: t~0.000,0?. 
Plazo: 99 años.-Ca11ago, 17 de abril del 2000.-Ltc. Dando Duran 
Collado Notario.--1 vez.-Nº 88207.- (25734). 

Por escritura autorizada por Ja suscrita notaria, a .las dieciocho horas 
de hoy. se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de soc~os de 
Sol de Nosara, Sociedad Anónima. por la cual se revocan nombram1.e~tos 
de junta directiva y fiscal, agente residente y poder generahs~mo 
otorgado.- San José, 12 de abril del 2000.- Lic. Cecilia García Munllo, 
Notaria.- ! vez.- Nº 88208.- (25735). 

Por escritura número noventa y siete del tomo cuarto de mi 
protocolo, otorgada el día ocho de febrero del dos mil, ante la suscrita 
notaria, se constituye la compañía denominada Corporación 
Empresarial Nuevo Mundo, Sociedad Anónima.- San Jos~, 
veinticuatro de abril del dos mil.- -Lic. Susana Chaves Sell, Notaria 
Pública.- 1 vez.- Nº 88209.- (25736). 

Por escritura otorgada ante mi notaria en San José, a las 9,00 horas 
del 24 de abril del 2000, Luis Alexánder Carvajal Brenes, Fabina Argüello 
Chaverri, Neftalí Arguedas Soto y María Cristina Soto Solís, constituyen 
la sociedad denominada lngtec, Sociedad Anónima. Domicilio: Heredia. 
Capital totalmente suscrito y pagado. Plazo: noventa y nueve años. 
Presidente: el socio CarvJjal Brenes. Agente residente: Lic. Ana Victoria 
Campos Vargas.-Lic. Ana Victoria Vargas Campos, Notaria.- 1 vez.
Nº 88210.- (25737). 

Por escritura otorgada en mi notaría, a las 8,00 horas del día 24 de 
abril del año dos mil, el señor Behzad Farhat Sabet y Andrés Fallas, 
constituyeron la sociedad denominada Beverly Hills Inn, Sociedad 
Anónima. Capital social: íntegramente suscrito y pagado. Plazo: 99 años. 
Presidente: el socio Sabet. Domicilio: San Antonio de Escazú. Agente 
residente: Ana Victoria Campos Vargas.- Lic. Ana Victoria Vargas 
Campos, Notaria.-! vez.-Nº 88211.-(25738). 

Por escritura otorgada ante mí, a esta hora y fecha, Laura Herrera 
Campos y José Pablo Bolaños Rigioni, constituyen la empresa 
Prodesarrollo Humano Consultores, Sociedad Anónima. Con un 
capital social de cien mil colones y un plazo social de noventa y nueve 
años. Se nombran por su orden secretario y presidente, ambos con 
facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma, pudiendo 
actuar conjunta o separadamente.-Grecia, 18,00 horas del 1 O de abril del 
año 2000.- Heber Di Bella Hidalgo, Notario.- ! vez.- Nº 88212.
(25739). 

El suscrito notario Leonardo José Arcia Fernández, con cédula de 
identidad número nueve-cero sesenta y dos-setecientos nueve, autorizo a 
gestionar la publicación del edicto de ley de la sociedad anónima Taller 
Infantil Papel y Lápiz, para cambio de razón social a la señora Susana 
Porras Cascante, con cédula de identidad número uno-seiscientos cuarenta 
y cuatro-setecientos cuarenta y dos.- Leonardo José Arcia Fernández, 
Notario.- 1 vez.-Nº 88214.- (25740). 

Roberto de Jesús Centeno Cano, Carlos Emilio Centeno Quirós, 
lvania de los Angeles Centeno Quirós, María del Pilar Quirós Asejo. 
constituyen la sociedad anónima laboral denominada Servisa N.O. Uno, 
S. A. L. Otorgada ante el notario José Antonio Agüero Morales, a las ocho 
horas del veintinueve de febrero del dos mil. Capital social; doce mil 
colones.-San José, 24 de abril del dos mil.-Lic. José Antonio Agüero 
Morales, Notario.-) vez.- Nº 88215.-(25741 ). 

Por escritura autorizada a las diez horas del día de hoy, protocolicé 
acta de asamblea general ordinaria y extraordinaria de la sociedad Agencia 
de Aduanas Bimi, Sociedad Anónima. de este domicilio, en que se 
reforman las clausulas sexta, de las acciones, la sétima de la 
administración, se aprueban balances y se nombra nueva junta directiva.
San José, veinticuatro de abril del año dos mil.- Lic. Juan Carlos 
Céspedes Chaves, Notario.- 1 vez.- Nº 88219.-(25742). 

Por escritura otorgada ante esta notaría el día de hoy, Telenetworks 
CR, Sociedad Anónima, modificó su domicilio y su capital social.- San 
José, once horas del diecisiete de abril del dos mil.- Esteban Alfonso 
Chacón Solís, Notario.- ! vez.- Nº 88220.- (25743). 

Por escritura otorgada hoy ante la suscrita notaria, se protocolizan 
acuerdos <le asamblea extraordinaria de accionistas de la sociedad Díaz 
Berrocal, S. A., por la que se nombra junta directiva y fiscal.- San José, 
20 de abri 1 del 2000.- Giséis Cheves Romero, Notaria.- 1 vez.- Nº 
88221.-(25744). 

El suscrito notario hace constar que mediante escritura número 
d~scientos tres, visible al folio setenta y cinco frente del tomo tercero de 
m1 protocolo, se constituyó la sociedad denominada CONCEL, S. A. Es 
todo.- Santa Ana, 13 de abril de 2000.- Lic. Dagoberto Madrigal Mesén, 
Notario.- ! vez.- Nº 88223.-(25745) 

Por escritura otorgada ar:ite 1~ su.scrita notaria a las f 0,00 hortb 
17 de abril del 2000, se constituyo L1m_aro de San Jose, S. A. C 
social: 5.000 colones, íntegramente suscnt?s y pagados. Domiciliol'JJUCii_.,. 
Tibás, San José, 200 norte antigua fabnca de .Jugos del e 
Representación social: presidente y tesorero de la soc.1edad con fac ~ 
de apoderado generalísimo sin l~mite d~ suma. a~tuando conjunt¡ 
separadamente. Plazo: 99 años. Objeto. soc~al:.comerc10 en general.-t, 
Cecilia lvette Villalobos Soto, Notana Pubhca.-1 vez.-Nº 88224.t 
(25746). 

Yo, el Notario Público Roberto R~me~~ Mora, debidarn 
autorizado para el acto, procedo a la protocollzac1on de acta de ilSlllM.d 
general extraordinaria de accionistas de la empresa denomi 
Corporación Tecnología en Copias A & B, Sociedad Anónima en~ 
cual se acuerda modificar el articulo uno del pacto constitutivo, aJ-i. 
trece horas cuarenta minutos del día doc~ de abril d~I dos mil, antt 

1 

notario Roberto Romero Mora.-San Jose, 12 de abn] del 2000. 
Roberto Romero Mora, Notario Público.-Nº 88225.-{25747). 

Por escritura otorgada en esta notaría a las. catorce horas del ella 
hoy se constituyó la socied,a~ de esta plaza ~enomma~a El Candil Do 
del Bosque, Sociedad Anonama.-San Jose, 9 de abril del 2000.-Shirle\ 
Rodríguez Vargas, Notaria.- ! vez.-Nº 88226.-(25748). · 

Por escritura otorgada en esta notaría a las trece horas · 
minutos del día de hoy se constituyó la sociedad de esta plaza denom' 
La Caperuza Púrpura, Sociedad Anónima.-San José, 9 de abril 
2000.-Shirley Rodríguez Vargas, Notaria.-! vez.-Nº 88227 -
(25749). 

Por escritura otorgada a las 10,30 horas del día de hoy pro 
acta de socios de Equipos para Concreto, S. A., en la que se modifi 
las cláusulas sexta y novena de los estatutos sociales.-San José, 10 
abril del 2000.- José Antonio Gómez Cortés, Notario.-1 vez. 
88228.- (25750). 

Por escritura otorgada a las 10,00 horas del día de hoy protocoli\l 
acta de socios de Panefón, S. A., en la que se modificaron las clá 
sétima y octava de los estatutos sociales.-San José, 1 O de abril 
2000.-José Antonio Gómez Cortés, Notario.- 1 vez.-Nº 88229 
(25751 ). 

Por escritura otorgada a las 9,30 horas del día de hoy protoc 
acta de socios de Pisorama, S. A., en la que se modificaron las cláusu 
sétima y octava de los estatutos sociales.-San José, l O de abril 
2000.- José Antonio Gómez Cortés, Notario.-1 vez.-Nº 88230 
(25752). 

Por escritura otorgada a las 8,30 horas del día de hoy protocol 
acta de socios de Firenze Industrial de Centroamérica, S. A., en la 
se modificaron las cláusulas sétima y octava de los estatutos sociales. 
San José, 1 O de abril del 2000.-José Antonio Gómez Cortés, Notario. 
1 vez.- Nº 88231.-(25753). 

Por escritura otorgada a las 9,00 horas del día de hoy prot 
acta de socios de Condominios Residenciales Los Sauces, S. A., 
que se modificaron las cláusulas sétima y octava de los estal -
sociales.- San José, 1 O de abril del 2000.-José Antonio Gómez C 
Notario.-1 vez.- Nº 88232.- (25754). 

Por escritura otorgada a las 15,00 horas de hoy, protocolicé 
socios de Colocaciones y Acabados, S. A., en la que se modificaron 
cláusulas sétima y octava de Jos estatutos sociales, se nombra J 
directiva y fiscal.---San José, 13 de abril del 2000.-José Antonio Oó 
Cortes, Notario - 1 vez.-Nº 88233.-(25755). 

Por escritura otorgada a las 15,00 horas de hoy, protocolicé acll 
socios de Grupo Industrial Madson, S. A., en la que se modific..-on 
clá~sulas quinta y sexta de los estatutos sociales, se nombra juntad 
y flscal. - San José, 12 de abril del 2000.-José Antonio Gómez 
Notario.- ! vez.-Nº 88234.-(25756). 

Por escritura otorgada en esta notaría a las trece horas del díade 
se constituyó la sociedad de esta plaza denominada Cañón V~ 
Azulado, Sociedad Anónima.- San José, 9 de abri 1 del 2000.-.Shl 
Rodríguez Vargas, Notaria.- 1 vez.-Nº 88235.- (25757). 

... 

Por es~ritura otorgada ante mí se constituyó la sociedad ae 
plaza denommada Corporación Sunset View, Sociedad An6t .. 
Presidente y secretario con facultades de apoderados generall 
a~tu~n.~o solo ~e manera conjunta. Capital suscrito y pagado.-San 
d1ec1se1s de abril del 2000.-José Antonio Zeledón Colombari, NotarlO 
1 vez.-Nº 88236.-(25758). 

Por escri~u~a otorgada ante mí. a las 10,30 horas del 14 de ~I~ 
2000, protocolice ac.ta de asamblea general ordinaria de soCiO& 
Transpo, S. A., mediante la cual se reforma la cláusula octava d.e 
estatutos.- San José, 14 de abril del 2000.-Lic. Jürgen Gus18V MI 
Koberg, Notario.- 1 vez.- Nº 88237.-(25759). 

- · Por escritura otorgada ante mí a las JO 00 horas del 14 de ebrif~ 
200,0, protocolicé acta d,e asamblea general o~dinaria y extraordJ
soc1os de Hum.be~to ~lvarez Sucesores, S. A., mediante la mll 
aun:ienta el cap1t~I social y se modifica Ja cláusula quinta dei 
social.- San J.oset 14 de abril de) 2000.-Lic. Jürgen GustaY 
Koberg, Notano.- 1 vez.-Nº 88238.-(25760). 

\. 
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Por escritura otorg~da ante e~ta ~otaría ~ las catorce horas del día 
{ nta de marzo del dos m~I se co~st1tu~o la s?ctedad La Trofesa Pacífica, 
2t1eledad An6nlm1 •. CaJ?1tal soc1~I: diez mal colones. Plazo: noventa Y 

~ "'"e ellos. Junta d1rect1va: pres!dente,. secretario, ~esoroero.-San José, 
, ta de marzo del dos m1l.-L1c. Alejandro Sand1 Roias Notario _ 1 ,. "'!" Nº 88240.-(25761 ). . ' . 

&t Por escritura otorgad~ ante esta .not~ría a las quince horas del día 
pemta de marzo del dos .mil se .const.1tuyo. la spciedad Cetriesa Vista, 
tocied•d An6abna •. C&J?llal soc1~I: diez mil co!ones. Plazo: noventa y 

e ailos. Junta d1rect1va: pres!dente,. secretario, tesorero.-San José. 
.~ .. ....,. ..... _18 de marzo del dos m1l.-L1c. Alejandro Sandí Rojas, Notario.-! 
º'~ --Nº 88241. (25762). 
a 

al Por escritura otorgada a~te esta not~ría ~ las doce horas del día 
· ªlil.Qta de marzo del dos. mil se _const1t~yo ·'ª sociedad Elepran 
·Oéldental, Sociedad Anónn~a. \apatal so_c1al: diez mil colones. Plazo: 
notenta y nu~\e aftos. Junta d1rect1va: pres1d~nte. s~cretario, tesorero.

:ld!D J~~' treinta de marzo del dos m1l.-L1c. Ale.1andro Sandí Rojas. 
e~· 1 vez. Nº 88242.-(25763 ). 

S! Por escritura otorgada ante esta notaría a las trece horas del día 
reinta de marzo. del d~s •!'il, se ~onsli!uyó 1~ sociedad Lafiesa Dos Mil, 

5 ~ad Anómma .. C ªJ?ltal soc1~l: diez mil co!ones. Plazo: noventa y 
o'4~ años. Junta d1rect1va: pres~dente,. secretario, !esorero.-San José, 
aln"'P'fa de marzo del dos m11.-L1c. Al~1andro Sandt Rojas, Notario.-! 
8~:--N° 88243.-(25764 ). 

Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las ocho horas del día 
010CfJintinueve de r~arzo del ~os mil,_ se c~nstitu~fó la sociedad Sirvieso Alto, 
ifdJciedad Anómma. Capital social: diez rrnl colones. Plazo: noventa y 

sé. id\IC años. Junta directiva: presidente, secretario, lesorero.-San José 
\•ez.ninta de marzo del dos mil.-Lic. Alejandro Sandí Rojas, Notario.-1 

vez.-Nº 88244.-(25765). 

otrxt Por escritura otorgada, ante esta notaria, a las nueve horas del día 
cláltieitttinueve de marzo del dos mil, se constituyó la sociedad Robersa del 
ahd~otte, Sociedad Anónima. Capital social: diez mil colones. Plazo: 
88~noventa¡· nueve años. Junta directiva: presidente, secretario, tesorero.-

San Jos , treinta de marzo del dos mil.-Lic. Alejandro Sandí Rojas, 
~otario.-1 vez.-Nº 88245.-(25766). 

o too 
clá1t Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las diez horas del día 
n00l1eindnueve de marzo del dos mil, se constituyó la sociedad Arquinsa 
88!}\ferde, Sociedad Anónima. Capital social: diez mil colones. Plazo: 

1oventa y nueve años. Junta directiva: presidente, secretario, tesorero.
J111 José, treinta de marzo del dos mil.-Lic. Alejandro Sandí Rojas, 

ol~rio.-1 vez.-Nº 88246.--(25767). 
en w 

1ciak- Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las nueve horas del día 
otar ~inta de marzo del dos mil, se constituyó la sociedad Truensa Agil, 

locledad Anónima. Capital social: diez mil colones. Plazo: noventa y 

1 
."v~ aftos. Junta directiva: presidente, secretario. tesorero.-San José, 

~tXE'"8 de marzo del dos mil.-Lic. Al~jandro Sandí Rojas, Notario.-1 
e~~-Nº 88247.-(25768). 

zC . Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las diez horas del día 
Ielnta de marzo del dos mil, se constituyó la sociedad Hidrueta de 

céacfllma, Sociedad Anónima. Capital social: diez mil colones. Plazo: 
ica~lB Y nueve años. Junta directiva: presidente, secretario. tesorero.
bra ~-José, treinta de marzo del dos mil.-Lic. Alejandro Sandí Rojas, 
¡0 (Ji~olarlo. 1 vez.-Nº 88248.-(25769). 

. Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las once horas del día 
:r~~~~de mo~o.del dos ~il. se c<;>nstit~yó la. sociedad Kinfisa Moderna, 
1carfflllftlllllld Anomma. Capital social: diez mil colones. Plazo: noventa y 
di~e años, Junta directiva: presidente, secretario, tesorero.-San Jose, 
z ciiftlnta de marLo del dos mil.-Lic. Alejandro Sandí Rojas, Notario.-1 

tez. Nº 88249.-(25770). 

ia~ 1 Por escritura número cincuenta y seis, del tomo segundo de mi 
'n \~olo, se constituyó Zeledonia, S. A. Presidente, secretario y t~sorero 
-S~~n apoderados generalísimos sin límite de suma, actuando con_1unta o 

~paradan1ente.-San José 17 de abril del dos mil.-Edgar del Valle 
d de· onge, Notario.-! vez.-'Nº 88252.-(25771 ). 

nó~i Por escritur~ número cincuenta y siete, del tomo se~undo de mi 
rah'l~rotocoto, se constituyó Vida Loca, S. A. Presidente, secretario Y t~sorero 
San n apoderados generalísimos sin límite de suma, actuando conjunta o 
otatl~paradamente.-San José 17 de abril del dos mil.-Edgar del Valle 

\ onge, Notario.-! vez.-'Nº 88253.-(25772). 

eª~ Por escritura número cincuenta y ocho, del tomo segundo d~ mi 
5~1dt:ocolo, se constituyó Tigre Verde, S. A. Presidente, secretario Y 
~~ ~ on·rero son apoderados generalísimos sin límite de suma, actuando 
ª ~allu~a 0 separadamente.-San José, 17 de abril del <los mil.-Edgar del 

e onge, Notario.-! vez.-Nº 88254.-(25773). . 

e 8~ P · 1 2000 din!ll1lmte el sor e~cruura otorgada a las 8,00 horas del 11 de febrer<;> de , . • 
ciJt ti uscnto notario se constituvó la sociedad CJL Consorcio .Jundico 

del ~;~swºªm~ricano, S. A. Plazo 99 años. Capital social die~ mil colones. 
av ~ j~ J enta. Nancy Alvarez Benavides.-Heredia, 17 de abnl del 2000.

. uan Carlos Gutiérrez González, Notario.-1 vez.-(25853). 

. Mediante escritur~ otorgada a~te mí, a las once horas con quince 
mmutos del once de abril del dos mal. DSC Comunicaciones de Costa 
R:ic~, Sociedad A~ónima., acue.rda disolver la compañia.-San José, 
d1ec1ocho de abril del dos mil. - Carlos José Oreamuno Morera 
Notario.-! vez.-{25856). ' 

. Por escritura Nº 96-20 otorgada ante nosotros, se constituyó la 
soc~e~ad Ende~ezado y ~i~tura Don 'nito de Desamparados, Sociedad 
Anonama. Objeto: servacws de enderezado y pintura de vehículos 
automotores, comercio, ganadería, agricultura, industria v turismo. Plazo: 
99 años. Domicilio: San José. Curridabat, de la casa de José Figueres 650 
metros al norte. Capital: ~ 10.000.00. Presidente y tesorero con facultades 
de apoderados generalísimos sin límite de suma, conjunta o 
separadam.ente.-Santo Domingo, Heredia, 3 de febrero del 2000.
Ricardo J1ménez González y Alvaro Jiménez González, Notarios.-! 
vez.-{25857). 

t\nte esta notaría, por escritura de las 9,00 horas del 3 1 de marzo del 
dos. mil •. se c?nstituyó Táranto de P.D'., Sociedad Anónima. Capital 
social: diez mil colones. Presidente apoderado generalísimo sin límite de 
suma. Plazo: noventa v nueve años.-Lic. Ana María Parra Silva 
Notaria.-1 vcz.~-(2585~8). ' 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las once horas de 1 
diecisiete de abril del dos mil, se modifican las cláusula segunda, del 
domicilio) octava, de la administración de la empresa Tecno Accesorios, 
Sociedad Anónima. Se hacen nuevos nombramientos de junta directiva v 
fiscal. Representación: presidente. secretario y tesorero.-San Jos¿ 
diecisiete de abril del dos mil.--Federico J. Gon.záJez Peña, Notario.-l 
vez.- (25865 ). 

Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las diecisiete horas 
cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se 
constituyó la sociedad denominada El Chaleco Azul, Sociedad Anónima. 
Objeto: asesoría y administración de tiendas. Plazo social: 99 años. 
Presidente: Wilson Soto Mora. Domicilio Social: San José, Sabana Sur.
Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-) ve'z.-(25878). 

Por escritura otorgada, ante esta notaría, a las diecinueve horas 
veinte minutos del día treinta v uno de marzo del dos mil. Se constituyó la 
sociedad denominada Distribuidora de Ropa El Amanecer, Sociédad 
Anónima. Objeto: asesoría y administración de tiendas. Plazo social: 99 
años. Presidente: ~'ilson Soto Mora. Domicilio Social: San José. Sabana 
Sur.-Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-! vez.-(25879). 

Por escritura número sesenta otorgada, ante esta notaría. a las 
diecisiete horas treinta minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. 
Se constituyó la sociedad denominada Litle Andrey, Sociedad Anónima. 
O~jeto: asesoría y administración de tiendas. Plazo social: noventa y 
nueve años. Presidente: Wilson Soto Mora. Domicilio Social: San José, 
Sabana Sur.-Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-! vez.-(25880). 

Por escritura otorgada, ante esta notari<!, a las dieciocho horas 
cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se 
constituyó la sociedad denominada La Mudada Completa, Sociedad 
Anónima. Objeto: asesoría y administración de tiendas. Plazo social: 99 
años. Presidente: Wilson Soto Mora. Domicilio Social: San José, Sabana 
Sur.-Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-1 vez.-(25881 ). 

Por escritura otorgada, ante esta notaria, a las dieciocho horas 
treinta minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se constituyó la 
sociedad denominada Kariñitos a la Mano, Sociedad Anónima. Objeto: 
asesoría y administración de tiendas. Plazo social: 99 años. Presidente: 
Wilson Soto Mora. Domicilio Social: San José, Sabana Sur.-Lic. 
Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-! vez.-(25882). 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las diecisiete horas, 
cincuenta minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se constituyó 
la sociedad denominada Wilsona, Sociedad Anónima. Objeto: asesoría y 
administración de tiendas. Plazo social: 99 años. Presidente: Wilson Soto 
Mora. Domicilio social: San José, Sabana Sur.-Lic. Eduardo E. Acuña 
Castro, Notario.-! vez.-(25883). 

Por escritura otorgada ante esta notaría a las dieciocho horas del día 
treinta y uno de marzo del dos mil. Se constituyó la sociedad denominada 
El Oso Tendero, Sociedad Anónima. Objeto: asesoría y administración 
de tiendas. Plazo social: 99 años. Presidente: Wilson Soto Mora. Domicilio 
social: San José, Sabana Sur. - Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.
! vez.- ·(25884 ). 

Por escritura otorgaJa ante esta notaría a las dieciocho horas quince 
minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se constituyó la 
sociedad denominada El Detalle Soñado, Sociedad Anónima. Objeto: 
asesoría y administración de tiendas. Plazo social: 99 años. Presidente: 
\Vilson Soto Mora. Domil:ilio social: San Jo~é, Sabana Sur.-Lic. Sduardo 
E. Acuña Castro, Notario.-! vez.- -(25885). 

Por escritura otorgada ante esta notaria a las dieciocho horas. 
cuarenta y cinco minutos del día treinta y uno de marzo del dos mil. Se 
constituyó la sociedad denominada Tienda La Josefina, So~iedad 
Anónima. Objeto: asescría y administración de tiendas. Plazo social: 99 
años. Presidente: Wilson Soto Mora. Domicilio social: San Jose, Sabana 
Sur.-- Lic. Eduardo E. Acuña Castro, Notario.-! vez.-(25886) . 
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Por escritura otorgada ante esta notaría a las diecinueve hor~ del 
día treinta v uno de marzo del dos mil. Se constituvó la sociedad 
denominada· Tienda Ericka Jeannettc. Sociedad Anónima. Objeto: 
asesoría ) administración de tiendas. Plazo social: 99 años. Presidente: 
Wilson Soto Mora. Domicilio social: San José, Sabana Sur.-Lic. Eduardo 
E. Acuña Castro, Notario.-! vez.-(25887). 

Por escritura otorgada ante mi, a las 17,00 horas del día de hoy, se 
constituyó la sociedad Representaciones Danyi, S. A. Domicilio: San 
José, Rohrmoser. Objeto: en general, la agricultura, ganadería, industria y 
comercio. Capital social: totalmenle suscrito y pagado. Acciones: comun~s 
y nominativas. Plazo: cien años a partir de hoy. Presidente y secrelano 
ostentan la representación judicial y extrajudicial de la empresa.~San 
José, 18 de abril del 2000.-Luis Alberto Arias Naranjo. Notario.-! 
vez.- (25895). 

Mediante escritura 10-2 otorgada a las 9,00 horas del 6 de enero del 
2000 ante el notario que se dirá se constituyó la empresa Inmobiliaria 
Trece Ocho NoYenta y Cuatro, S. A. Capital 100.000 totalmente suscrito 
y pagado. Representante el presidente. Domicilio: Barrio Escalante.-San 
José. 14 de abril del 2000.-José David Zúfliga Vega, Notario.-1 vez.
(25901 ). 

Ante esta nolaría, se constituyeron: Perfeccionamiento Activo 
Gráfico Perfecgraf, Sociedad Anónima y Comercializadora Gráfica de 
Latinoamérica Comergraf, Sociedad Anónima, cuyos capitales sociales 
quedan debidamente suscritos y pagados. Otorgado en San José, al ser las 
diez horas con treinta minutos del veinticinco de abril del dos miL-Lic. 
Jliana Cruz Al faro, Notaria.-1 vez. {25905). 

Por escritura otorgada en mi notaría a las 13.00 horas del 14 de abril 
del 2000, se protocolizó acta de asamblea general extraordinaria de 
Gar·abito de Osa, S. A.~ en virtud de la cual se acuerda reformar las 
cláusulas segunda y octava del pacto social y se elige nuevo presidente y 
secretario.- - San José, 14 de abril del 2000.-Lic. José Albe110 Campos 
Arias. Notario. -1 \ez.-~-Nº 88257.· -(25983). 

Ante esta notaría se otorgó el 25 de marzo del 2000 escritura 
mediante la cual se constituyó Industria Alimenticia Luispa D. L. L., 
S.A. Presidente: María Lidia Loaiza Mora.-San José, 26 de marzo del 
2000.-Lic. Randall Loría Rivera, Notario. -1 vez.-Nº 88258.- -
(25984 ). 

Ante esta notaría se otorgó el 25 de marzo del 2000 escritura 
mediante la cual se constitu) ó Color Dos l\'lil, S. A. Presidenta: ~targarita 
fvlartínez Kienzlen.--San José, 26 de marzo del 2000.-Lic. Randall Loria 
Rivera. Notario.-1 vez.-Nº 88259. -(25985). 

Ante esta Notaría, se otorgó el 25 de marzo de! 2000, escritura 
mediante la cual se constituyó Industria Alimenticia AJis LM, S. A. 
Presidenta: rvtaría Lidia Loaiza Mora. --San José, 26 de marzo del 2000.
Lic. Rándall Loria Rivera. Notario.-! vez.-Nº 88260.-(25986). 

En el día de hoy se constituyó la sociedad Consultores 
InternacionaJcs Talku, Sociedad Anónima. Domicilio social: San José. 
Objeto: todo tipo de actividades comerciales, empresarial, industrial, 
exportación e irnpo11ación. Plazo: noventa y nueve aflos. Capital social: 
suscrito y pagado. Presidente: Marvin Lyle Dragseth.-San José, 13 <le 
abril del 2000.--Franklin Morera Sibaja, Notario.~ 1 vez.-Nº 88262.-
(25987). 

En el día de hoy se constituyó la sociedad Drag Corporación de 
Asesorías, Sociedad Anónima. Domicilio social: San fosé. Objeto: todo 
tipo de actividades comerciales. empresarial. industrial, exportación e 
importación. Plazo: noventa y nueve aiios. Capital social: suscrito v 
pagado. Presidente: Joseph tvlarvin Dragseth.-San José, 13 de abril dél 
2000.-Franklin rv·torera Sibaja. Notario.- 1 Vé?.-Nº 88263.-(25988). 

Por escritura otorgada ante mí, se constituvó la sociedad 
deno1~1inada Corporac~ón Gusan G.B, Sociedad Anónima. Capital: 
suscnto y pagado. Presidente con facultades de apoderado generalísimo 
sin limite <le suma. San José, 27 de marzo del 2000.-Lic Federico Arias 
Chacón, Notario.· · I vez.-Nº 88266.- (25989). 

M~diante escritura número' cuare1Ha v siete. se constituvó en mi 
Notaria la empresa denominada Auto Transportes Hanfra, Sociedad 
Anónima. Domicilio en Ca11as. Guanacaste. Plazo social: cien años. 
Prc~idente y secretario apoderados general isimos actuando 
con.1untam~nte.-Cai'l.as, Guanacask. diecinueve de abril del rlos mil. 
Erick Alberto Apu) Sabatinl. Notario.-! vez. Nº 88269.-(25990). 

En mi Notaria el día de ho), se constituyó la sociedad denominada 
'"!'otk~, Socicd~d Anónima .. Cap1tal social: 99.000. Presidenta: Alejandra 
l•ernandcz Sanchez.-~Punscal. 20 de marzo del 2000.-Lic. Luis 
Charpcntier Acrnb. Notario.-! vez.- Nº 88270. -(25991 ). 

Por escritura otorgada en San .losé, n las 8,00 horas del 13 de abrí 1 
del 2000, Inversiones l\'loncbo y Chalo. S. A. reforman la cláusul3 sexta 
d\? los ~stalutos. Notarios Blanca Lorena 1\1 foro Madrigal v Roberto 
t\!onteJlegre Quijano, actuando en el protocolo <le la primer cÓnotaría. -
Lic. Roberto :vtontealegre Quijano. Notario. -1 vez.-Nº 88271.- -
(2599~ ). . 

En mi Notaría, por escritura Nº 4 72, protocolicé la constitucion 1 

la sociedad Inter~ational Global Bu~siness System, S. A., en e5pañ~ 
Sistema de Negocios. Glob:il l~terna~ronal, ~·A. Es tod~.~San Jo~é. 1 
de abril del 2000.-Ltc. Luis Diego l·hdalgo Rivera. Notario.~ 1 vez.--
88273.-(25993 ). 

"tv1e<liante escritu.ra .número sesen~a y tre~-ochent~ y nue\e, de Lb 
diecisiete horas del ve111t1cuatro de abnl de mil novecientos no\'enta 
nueve, se pro~o~oliza acta ante esta '.'Jotaría de_Joyer~s C~starr~cense\, 
Sociedad Anomma, en la cual se elJ~e nu~va JUnta. directiva y fiscal.
San José. 24 de abril del 2000. --Lic. Wilber Ennque Vargas Brene, 
Notario.-1 vez.-Nº 88274.-(25994 ). 

Ante esta Notaría, se protocolizó el acta de asamblea generi1I 
extraordinaria de socios de Ja sociedad denominada Toyo del Atlántico 
Sociedad Anónima.-San José, 24 de marzo del 2000.- José Eduard,, 
Díaz Canales, Notario.-1 vez.-Nº 88275.-(25995). 

Ante ésta notaría se protocoliza el acta de asamblea general 
extraordinaria de socios de la sociedad denominada Sen'icentro La Rita 
Sociedad Anónima. -San José, 24 de marzo del 2000.-José Eduard~ 
Díaz Canales, Notario.-1 vez.--Nº 88276.-(25996). 

En esta notaría a las catorce horas del catorce de abri 1 del dos mil 
Rebecca y Charles Aal fs, de un solo apellido en razón de su nacionalidad 
constituyen sociedad denominada. Cascada Sándalo, Sociedad 
Anónima, Plazo noventa y nueve años, capital social diez mil colones, 
presidente y secretaria con facultades de apoderados generalísimos ,¡0 
límite de suma. Capital social suscrito y pagado.-Palmar Norte de Osa 
14 de abril del 2000. -Carlos Corrales Barrientos, Notario.--1 vez.-t\· 
88277 .-{25997). 

Por escritura otorgada a las dieciocho horas del día veinticuatro de 
abril del aiio dos mil se constituyó la sociedad denominada Distribuidora 
Tacos Caseros Belén, S. A. Presidente~ Minor Ruiz Ledezma. Secretaria: 
Marta Ligia Solera González. Tesorera: Jeanneth Solera González. Fiscal: 
Manuel Enrique Solera Vega.-Luis Fdo. Ramírez Villanea, Notario.- 1 

vez. - Nº 88278. --(25998). 

Por escritura otorgada a las dieciséis horas del día tres de abril del 
afio dos mil, se constituyó la sociedad denominada Carnes Gi\'enches de 
Occidente, S. A. Presidente: Gilberth Chaves Céspedes. Secretaria: 
fvlariliana Chaves Céspedes. Tesorero: Cristian Chaves Céspedes y Fiscal: 
José Alejandro Chaves Céspedes.-Luis Fdo. Ramírez Villanea, 
Notario.-! vez.-Nº 88279.~(25999). 

Por escritura otorgada en esta notaría se constituyó la entidad que si: 

denomina Grupo Transoceánica Q Dos, Sociedad Anónima. Presidenle 
Jorge Quirós Vargas. Fscritura otorgada en la ciudad de San José, 
Curridabat a las ocho horas del día veintitrés de abril del dos mil.
Eduardo Aguilar \Vallen, Notario.--! vez.-Nº 88281.-(26000). 

Licenciada Hellen Al faro Alfaro. Notaria Pública, hace constar que 
en esta notaría se constituyó mediante escritura pública número diecisiete. 
Sociedad Anónima denominada Ganadería Rancho Tres Hermanos. -
Valverde Vega, 12 de abril del 2000.-Lic. Hellen Alfaro Alfaro. 
Notaria.- l vez.-Nº 88282.-(26001 ). 

Ante esta notaria se constituyó sociedad anomma denominud 1 

Ganadería San .Judas, Sociedad Anónima. Escritura número sesenta' 
ocho, otorgada en Sarchí Norte el día primero de abril del dos mil. .. --Muna 
Alejandra Conejo Corrales. Notaria.-1 vez.-Nº 88283.-(26002). 

Por escritura otorgada hoy ante esta notaria. se constitu\o 11 
sociedad Laboratorio Dental Especializado CadaYid, S. A., c'apital 
totalmente suscrito y pagado, plazo noventa y nueve aíios. objeto industrii1 
y comercio, presidente apoderado generalísimo sin lími.te de suma. 
domiciliada en San José.-San José~ 16 de febrero del 2000.- t\lnrco 
Antonio Lizano Monge, Notario. 1 vez.-Nº 88284.~(26003). 

Por escritura número veinticinco. otorgada en mi notaria. a f:l., 
quince horas del diecinueve de abril del dos mil, se modifica la cláui:ula 
s~gunda: Refere1Jte al domicilio. Octava: Referente a la Administración. 
novena: referente a la representación judicial y extrajudicial y déci1m1 

segu1~da:_ Nombramientos de la Junta Directiva y Fiscal, del paLltl 
const1tut1vo de Corporación Sikureza, Sociedad Anónima. Inscrita en IJ 
Sección ~ lcrcantil del Registro Público al tomo mil setenta v ocho, foli1.1 
doscientos ci_nc~e!1ta y nueve, asiento doscientos sesenta y tres, con cedul .. 1 

de persona 1und1ca número tres-ciento uno-doscientos diecinue\e 11111 

dol)cientos cuarenta.-- San Jos¿ 1 19 de abril del 2000. Lic. Jose 1 nis1w1 

Toruiio Sequeira. Notario. 1 vez.- Nº 88~85.--(26004 ). 

Mediante escritura otorgada ante esta misma notaría a las 11,011 
hor~s treinta minutos del día 24 de abril del 2000, se constitu) ó la socicd.au 
Dom1 Claudia, S. A. Capital social: diez mil colones. Presidente: )'ad1r.1 
Espinozn Enríquez.- San José, 24 de abril del 2000.-1.ic. TatianJ 
fvluri 1 lo Morales, Notaria. -1 vez. ~Nº 88286.-(26005 ). 

Mediante escritura nt'.mk-ro setenta v dos otorgada ante esta notaria. 
en Santa Cruz, Guanacask. a las catorce IÍoras del día veintisiete dt.! marlí1 

del a11o dos mil. se constituyó la sociedad denominada Nocturna 






